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ACUERDO TMPEPAC/CEE/028/2023 QUE PRESENTA rA SECRETARTA EJECUTTVA Ar
CONSEJO ESTATAL ELECTORAt DEt INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS
ETECTORATES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA Y QUE EMANA DE tA COMISIóN
EJECUTIVA PERMANENTE DE SEGUIMIENTO AI. SERVICIO PROFESIONAT ETECTORAL
NACIONAI, MEDIANTE Et CUAL SE APRUEBAN LOS PROGRAMAS PARA EL

oToRGAMTENTo DE tA TTTUIARTDAD y tA pRomocróN¡ eN RANGo, EN EL NrvEL
DEt CARGO O PUESTO QUE OCUPE ET PERSONAT DEL SERVICIO PROFESIONAT

EIECTORAI NACIONAT DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ETECÏORALES Y
pARTrcrpAcrót¡ cTUDADANA, Así como A tos MoNTos ApL¡cABr.Es pARA LA
Rrrnrgucrót¡ ¡cottóMrcA poR tA ogrrN¡cróN DE Los RANGos "4", "8" y "c"
(coNTENtDOS EN Er PROGRAMA PARA EL OTORGAMTENTO DE rA PROMOCIóN¡ eN

RANGO).

ANTECEDENTES

I. TINEAMIENTOS PARA tA INCORPORACION AL SERVICIO PROFESIONAL

ELECTORAI NACIONAI. El veinle de junio de dos mil colorce, medionte ocuerdo

de clove INE/CG68 /2014, el Consejo Generol del lnstituto Nocionol Electorol,

ordenó lo expedición de los Lineomientos poro lo incorporoción de los servidores

públicos del extinfo lnstituto Federol Electorol y de los Orgonismos Públicos

Electoroles Locoles ol Servicio Profesionol Electorol Nocionol, en términos del

ortículo tronsitorio sexto del Decreto por el que se reformon, odicionon y

derogon diversos disposiciones de lo Conslitución Polílico de los Estodos Unidos

Mexiconos, oprobóndose tombién los Criterios Generoles poro lo Operoción y

Administroción TronsiÌorio del Servicio Profesionol Eleclorol, lonto en el lnstituto

Nocionol Eleclorol, como en los Orgonismos Públicos Locoles Electoroles, hosTo

lo integroción lotol delServicio Profesionol Electorol Nocionol.

2. APROBACIóN DEt ESTATUTO DEt SERVIC¡O PROFESIONAT ETECTORAI

NACIONAT Y DEL PERSONAL DE tA RAMA ADMINISTRATIVA. EI Ireinto de OCtUbrC

de dos mil quince, medionte ocuerdo de clove INE/CG?O?/2015, el Consejo

Generol del lnstitulo Nocionol Electorol oprobó el Esloiuto del Servicio

Profesionol Electorol Nocionoly del Personol de lo Romo AdmÌnistrotivo de dicho

ente público.

3. |MPEPAC/CEE/026/2016. En fecho veinlinueve de junio del oño dos mil

dieciséis, el Consejo Estqtol Electorol, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/C;EE/026/2016, o trovés del cuol se deierminó que lo Unidod Técnico

del Servicio Profesionol Eleciorql de esto outoridod odministrolivo ele

reolizoró los funciones cómo órgono de enloce poro lo otención de los o
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del Servicio Profesionol Electorol del InstiTuto Morelense de Procesos Electoroles

y Porticipoción Ciudodono, determinóndose en lo porte que intereso lo

siguiente:

t...1
SEGUNDO.- Se opruebo que Io Unidod Técnico de/ Servicio
Profesíonol Electorol, reolice /os funciones corno Órgono de
Enloce poro los osuntos de/ Servicio Profesionol Electorol
Nociono/ y del personal de /o Romo Administrotivo de/ Instituto
More/ense de Procesos F/ecforo/es y Porficípocion Ciudodono,
por /os rozones expuesfos en e/ presenle ocuerdo.
t...1

4. TINEAMIENTOS PARA LA ACTUATIZACIóN DEt CATÁIOGO DE CARGOS Y

PUESTOS DEt SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAI. El trece de julio de

dos mil dieciséis, en sesión ordinorio, lo Junto Generol Ejecutivo del lnstiiuto

Nocionol Electorol. oprobó el ocuerdo INE/JGEI72/2016, por el que se opruebon

los Lineomientos poro lo Actuolizoción del Colólogo de Corgos y Puestos del

Servicio Profesionol Electorol Nocionol.

5. ACUERDO INE/CGI 62/2020. El ocho de Julio de dos mil veinte. medionte

Acuerdo INE/CGI62/2020 del Consejo Generol del lNE, oprobó lo reformo ol

Estotuto del Servicio Profesionol Electorol Nocionol y del Personol de lo Romo

Adminisirotivo (Estotuto) delquince de enero de dos mil dieciséis, dicho reformo

fue publicodo en el Diorio Oficiol de lo Federoción el veintitrés de julio de dos

mil veinte, enlrondo en vigor o portir del dío hóbil siguiente ol de su publicoción.

Es de señolorse que, de ocuerdo ol contenido del orlículo Tronsilorio Cuorto, se

montendrío en vigor todo lo normotivo secundorio que no se opusiero ol

Estotuto, hosto en ionto no se expidieron o reformoron los disposiciones que

surgieron del mismo; disponiendo tombién en su ortículo Tronsitorio Décimo

noveno que, los osuntos, recursos, procesos y procedimientos que se

enconiroron en trÓmite y desqrrollo ol momento de su entrodo en vigor, se

concluiríon conforme o lo normotivo vigente ol momento de su inicio.

6. ACUERDO INE/JGE52 /2021. El diecinueve de mozo de dos mil veintiuno,

lb Junto Generol Ejecutivo del lnstituto Nocionol Electorol, oprobó el ocuerdo

rNE/.\ JGÊ52/2021, medionte el cuol se opruebon los Lineomientos poro el

otor iento de lo iituloridod y de lo promoción en rongo, en el nivel del corgo
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y puesto que ocupe, ol personol delservicio profesionol electorol nocionol en el

sistemo de los orgonismos públicos locoles elecloroles.

7. OFICIO INE/DESPEN/DPI/0084/2022. Medionte oficio

INE/DESPEN/DPL/0084/2022, de fecho cotorce de diciembre de dos mil

veintidós, signodo por el Director de Ploneoción del Servicio Profesionol Eleclorol

Nocionol, se informó olÓrgono de Enloce de este lnstiluto comiciol, lo siguiente:

t...1
De conformidod con lo previsto en los ortículos Sexto y Séplimo
tronsitorios de los Lineomientos poro el otorgomiento de Io
Tituloridod y de lo Promoción en rongo, en el nivel del corgo o
puesto que ocupe, ol personol del Servicio Profesionol Eleclorol
Nocionol en el sistemo de los Orgonismos Públicos Locoles
Elecloroles (Lineomientos), oprobodos por lo Junto Generol
Ejecutivo, medionle Acuerdo INE/JGE52/2021 el l9 de mozo de
2021, lo Dirección Ejecutivo del Servicio Profesionol Eleclorol
(DESPEN) emitiró el visto bueno o los Progromos poro el
otorgomiento de lo Tituloridod y de lo Promoción en rongo que
presentorón poro su voloroción los Orgonismos Públicos Locoles
Electoroles (OPLE), osí como o lo propuesto sobre los montos
oplicobles poro lo retribución económico por lo obtención de
los rongos "A", "8" y "C" en codo nivel de corgo o puesto del OPLE,
contenido en el oportodo correspondiente del Progromo poro
elotorgomiento de lo Promoción en rongo.

En este sentido, lo DESPEN recibió vío correo electrónico, del
lnstiluto Morelense de Procesos Electoroles y de Porlicipoción
Ciudodono (IMPEPAC), el posodo 30 de septiembre del2021 ,lo
propuesto de montos oplicobles poro lo retribución económico
por lo obtención de los rongos "4", "8" y "C". Asimismo, el I ì de
junio del 2022 se recibió lo propuesto de progromos poro el
otorgomienlo de lo Tituloridod y Promoción en rongo.

Los propuestos fueron someiidos o un proceso de voloroción y
onólisis por porte del personol de lo Subdirección de Tituloridod,
Promociones e lncentivos SPEN (STPISPEN), de lo Dirección de
Ploneoción del Servicio Profesionol Electorol Nocionol (DPL

SPEN), del cuol se generoron diversos observociones y
recomendociones, mismos que fueron notificodos, vío correo
electrónico, en tres rondos de observociones, de ocuerdo con lo
siguienle:
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De lo úllimo propueslo presentodo el I I de diciembre de 2022,
lo STPISPEN reolizó uno nuevo voloroción, resultodo de lo cuol no
se identificó ninguno observoción mós. Por ello, el documento
presenlodo por IMPEPAC: Progromos poro elotorgomiento de lo
Tìluloridod y lo Promoción en Rongo, en el nivel del corgo o
puesto que ocupe el personol del Servicio Profesionol Eleclorol
Nocionol del lnstiTuto Morelense de Procesos Electoroles y
Porticipoción Ciudodono, que incluye los montos oplicobles
poro lo retribución económico por lo obtención de los rongos
"A", "B" y "C", presenTodo en lo fecho mencionodo, se considero
como lo versión finol o oprobor, dodo que cumple con los
criterios y disposiciones estoblecidos en los Lineomientos.

En virtud de lo onterior, y en cumplimienlo con lo estoblecido en
elortículo 7, incisos f) e i) de los Lineomientos,lo DESPEN, o lrovés
de lo Dirección de Ploneoción, le otorgo el visto bueno o los
Progromos poro elotorgomienfo de /o Tituloridod y lo Promoción
en Rongo, en e/nive/de/ corgo o puesfo gue ocupe e/persono/
de/ Servicio Profesiono/ ElecforolNociono/ del lnstitufo More/ense
de Procesos E/ectoro/es y Porticipocion Ciudodono, osícomo o
los montos oplicobles poro lo retribución económico por lo
obtención de los rongos "4", "8" y "C" (contenidos en el Progromo
poro el olorgomiento de lo Promoción en rongo), cuyo versión
finol en PDF se odjunto ol presente oficio.

Finolmente, se hoce mención que, como lo señolo el propio
ortículo tronsilorio Sexto de los Lineomientos, los Progromos poro
el otorgomiento de lo Tiluloridod y de lo Promoción en rongo
deberón ser oprobodos poro el Órgono Superior de Dirección
del OPLE en un plozo no moyor o dos meses después de
otorgodo el visto bueno. Lo onterior con el objeto de que lo
Comisión de Seguimiento y el Órgono Superior de Dirección del
IMPEPAC estén en posibilidod de ejercer los ofribuciones que le
confiere lo normotivo ontes citodo.
t...1

8. OFICIO IMPEPAC/SE/VAMA/118/2023. Con fecho diecinueve de enero

del oño en curso, se reolizó el combio de odscripción de lo ciudodono

Licenciodo Lucero Moron Vózquez, de Subdirectoro de Proyectos o

Subdirectoro de lncorporoción y Normotividod, odscrito o lo Secretorío

Ejecutivo.

9. OF¡C|O IMPEPAC/SE/VAMA/130/2023. Derivodo de lo onlerior, el

Secretorio Ejecutivo de este órgono comiciol, medionte oficio

IMPEPAC/SE/VAMA/13O/2O23, tuvo o bien proponer ol Consejero Presidente de

lo Comisión Ejecutivo Permonente de Seguimiento ol Servicio Profesionol

Electorol de este órgono comic¡ol, el Moestro Pedro Gregorio Alvorodo Romos,

o lo ciudpdono Licenciodo lucero Moron Yázquez, como Órgono de Enloce en

los Asuntos Relocionodos con el Servicio Profesionol Eleclorol Nocionol, en su

cor
T.

de'Subdirectoro de lncorporoción y Normotividod, poro que de ser el
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coso, fuero sometido o consideroción de lo Comisión Ejecuiivo Permonente de

Seguimiento ol Servicio Profesionol Electorol Nocionol de esïe lnsiilulo Eleclorol

Locol, el proyecto de ocuerdo con lo propuesto correspondiente.

10. ACUERDO IMPEPAC/CEEI0I9/2023. Con fecho veinte de enero del oño

dos milveinlitrés, el Consejo Estoïol Elecforol del lnstiluto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/O19/2023, medionte el cuol se designo o lo Subdirecloro de

lncorporoción y Normotividod, como órgono de enloce poro lo otención de los

osunlos del Servicio Profesionol Electorol de esie lnstituto Morelense.

ll. ACUERDO IMPEPAC/CEE/020/2023. En fecho veintisiete de enero de dos

mil veintitrés, el Consejo Estotol Eleclorol oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/020/2023, medionte el cuol se sometió o consideroción lo

conformoción, integroción y vigencio de los comisiones ejecutivos permonentes

y temporoles de este órgono electorol locol, motivo por el cuol, lo Comisión

Ejecutivo Permonenle de Seguimienlo olServicio Profesionol Electorol Nocionol,

quedo integrodo de lo siguiente formo:

12. APROBACIóT.¡ OET ACUERDO POR LA COMISIóN EJECUT¡VA PERMANENTE

DE SEGUIMIENTO AL SERVICIO PROFESIONAT EIECTORAI NACIONAL. En fecho

ocho de febrero del oño en curso, lo Comisión Ejeculivo Permonente de

Seguimiento ol Servicio Profesionol Electorol Nocionol, oprobó el ocuerdo

medionte el cuol se opruebon los progromos poro el otorgomiento de lo
tiluloridod y lo promoción en rongo, en el nivel del corgo o puesto que ocupe

el personol del servicio profesionol electorol nocionol del institulo morelense de

procesos electoroles y poriicipoción ciudodono, osí como o los montos

oplicobles poro lo retribución económico por lo obtención de los rongos "o", "b"

y "c" (contenidos en el progromo poro el olorgomiento de lo promoció

rongo).
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CONSIDERANDOS

l. COMPETENCIA. Los ortículos 41, Bose V, oporlodo C, y el ortículo 1 ìó, segundo

pórrofo, frocción lV, incisos o) y b), de lo Constitución Político de los Estodos

Unidos Mexiconos, 23 frocción V, tercer pónofo. de lo Constitución Político del

Estodo Libre y Soberono de Morelos; osícomo, el numerol ó3, cuorto pórrofo, del

Código de lnslituciones y Procedimienlos Electoroles poro el Estodo de Morelos;

el lnstituto Nocionol Electorol y el lnsiitulo Morelense de Procesos Elecioroles y

Porticipoción Ciudodono. el primero en el ómbilo federol y el segundo en el

ómbito locol. respeciivomente, Tendrón o su corgo lo orgonizoción de los

elecciones bojo lo premiso de que en el ejercicio de lo función electorol serón

principics recfores los de constiiucionolidod, certezo, imporciolidod,

independencìo, legolidod, móximo publicidod, objetivÌdod, equidod,

definitividod, profesionolismo y poridod de género. Con bose en dichos

disposiciones, se colige que el orgonismo público locol morelense, ejerceró

funciones en los siguientes moierios:

l. Derechos y el occeso o ios prerrogofivos de /os condidotos y
podidos po/íficos.
2. Educoción cívtco.
3. Preporocion de Io jornodo electorol.
4. lmpresión de documenlos y lo producción de moferio/es
ejecforo/es.
5. Escrufinios y cómputos en los térmtnos que seño/e Io ley.
6. Declarocíón de volidez y el otorgomiento de consfoncios en /os
e/ecciones /oco/es.
7. Cómpufo de /o e/ección deltifulor delPoder Ejecutrvo.
8. Resu/iodos prelíminores; encueslos o sondeos de opinión;
observoción electorol, y conteos rópidos.
9. Orgonizoción, desorrollo, cómpufo y decloroción de resu/fodos en
/os meconismos de porticipocion ciudodono gue preveo Io legislocrón
local.
10. fodos /os no reservodos o//nsfitufo NocionolElectorol.
I L Los que delermine la ley.

Teniendo como fines el lnstituto Morelense de Procesos Elecloroles y

Porticipoción Ciudodono, contribuir ol desorrollo de Io vido democrótico y

coodyuvor en lo promoción y difusión de lo culturo polílico; consolidor el

régimen de Portidos Políticos; gorontizor o los ciudodonos el ejercicio de los

dgrechos político electoroles y vigilor el cumplimienio de sus obligociones;
'¡

oseguror lo celebroción periódico y pocífico de los elecciones poro renovor o

-,rt;rontes 
de los Poderes Legislotivo y Ejeculivo y de los Ayunlomienios del

,/¡cu*oo rmpEpAc/cEt/o2gl2o23 eu¡ pRESENTA u stcnrrlníl EJEcUÌrvA AL coNsEJo EsrArAt Er"EcTonar DEr. rNsltlulo MoREIENSE DE
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Estodo y, en su coso, los procesos de porticipoción ciudodono, y promover lo

porticipoción ciudodono en lo emisión del sufrogio y velor por lo outenticidod y

efeclividod del mismo.

ll. Que el ortículo 41, Bose V, Aportodo D, de lo Constitución Polílico de los

Estodos Unidos Mexiconos (Constilución) estoblece que, el Servicio Profesionol

Electorol Nocionol comprende lo selección, ingreso, copocitoción,

profesionolizoción, promoción, evoluoción, rotoción, permonencio y disciplino

de los servidores públicos de los órgonos ejecuiivos y técnicos del INE y de los

OPLE en moterio electorol; osí mismo estoblece que el INE reguloró lo

orgonizoción y funcionomiento del Servicio.

lll. Que de conformidod con el ortículo 30, numerol 3 de lo Ley Generol de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles (Ley Generol), poro el desempeño de

sus octividodes, el INE y los OPLE contorón con un cuerpo de servidores públicos

en sus ór'gonos ejeculivos y técnicos, integrodos en un Servicio que se regiró por

el Estotuto que ol efeclo opruebe el Consejo Generol del INE y, que dicho

Servicio lendró dos sistemos, uno precisomente poro el INE y olro poro los OPLE,

que conlendrón los respectivos meconismos de selección, ingreso,

copociloción, profesionolizoción, promoción, evoluoción, rotoción,

permonencio y disciplino;y que el mismo INE reguloró lo orgonización, y ejerceró

su rectorío.

lV. Que en términos del ortículo 
,l04. 

numeroll, inciso o), de lo Ley Generol, en

concordoncio con el ortículo óó, frocción l, del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles del Eslodo de Morelosr, corresponde o los OPLE y por

ende o este lnslituto, oplicor los disposiciones generoles, reglos, lineomientos,

criterios y formotos que, en ejercicio de los focultodes que le confiere lo

Constitución Federol y lo propio Ley, esioblezco el lNE.

V. Que el orlículo 201, numeroles 1,3 y 5 de lo Ley Generol de lnstiluciones y

Procedimientos Electorqles, estoblece que poro oseguror el desempeño

profesionol de los octividodes del INE y de los OPLE, por conducto de lo
Dirección Ejecutivo competente se reguloró lo orgonizoción y funcionomien

' .a'1 En adelante Código Electoral.
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del Servicio; medionie los normos estoblecidos por lo propio Ley y por los del

Estofuto que opruebe el INE y; que dicho Estotulo desorrolloró, concretoró y

reglomentoró los boses normotivos contenidos en elTítulo fercero de Io Ley.

Vl. Que el ortículo 202, numeroles I y 2 de lo ciiodo Ley, reilero que el Servicio

se integro por los servidores públicos de los órgonos ejecutivos y técnicos del INE

y de los Orgonismos Públicos Locoles;y que, poro su odecuodo funcionomiento,

seró el INE quien oplicoró los disTin-os meconismos del Servicio de conformidod

con lo dispuesto el ortículo 41, Bose V, oportodo D de lo Constitución. Así mismo

estoblecen que tonto los cuerpos de lo función ejecutivo como de lo función

técnico se estructurorón por niveles o corgos y serón diferenciodos de los corgos

y puestos de lo estructuro orgónico del INE y de los Orgonismos Públicos Locoles.

Vll. Asimismo el ortículo 203, numerol l, incisos o), b) y e) de lo citodo normo

esloblece que el INE tendró un Estotulo del Servicio Profesionol Electorol

Nocionol en el que se precison: los normos poro definir los niveles o rongos de

codo cuerpo y los corgos o puestos o los que don occeso; poro formor el

cotólogo generol de corgos y pueslos del lnstituto y de los Orgonismos Públicos

Locoles osí como sus requisilos y que el recluïomiento y selección de los

interesodos en ingresor o uno plozo del Servicio seró primordiolmente por lo vío

del concurso Público.

Vlll. El ortículo I del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles,

determino que los cosos no previstos en el presente Código Comiciol Locolserón

olendidos conforme o lo dispuesto en lo normotividod, de ocuerdo o los

procesos y condiciones, cuondo estos resulTen compotibles, medionte

determinoción que emile el Consejo Eslolol.

lX. Por su porte, el ortículo ó3 del código comiciol vigente, estoblece que el

lnslituto Morelense de Procesos Elecioroles y Porticipoción Ciudodono, es un

orgonismo público locol electorol, constitucionolmenle oulónomo, que cuento

con personolidod jurídico y poirimonio propio, en cuyo iniegroción concurren

los ciudodonos y los portidos políticos; que gozo de outonomío en su

fùncionomiento, independencio en sus decisiones, seró lo ouloridod en moterio

electordl y de porlicipoción ciudodono. profesior^ol en su desempeño,

ouló o en su funcionomienTo e independiente en sus decisiones,lendró o su

RDo ¡MpEpAc/cEE/ozB/2023 eu¡ pRESENTA r.¡ secnrreníe EJEcuTrvA Ar coNsEJo ESTATAT ELEcToRAT DEt tNsnTuto MoREIENSE DE
pRocEsos ELEcToRATEs v r¡nttctp¡ctót¡ CIUDADANA y eut EMANA or u col¡ts¡ór.¡ EJEcuTrvA pERMANENTE DE SEGUTMIENTo At sERvtcto
PROTESIONAT EI.ECTORAL NACIONAI., MEDIANIE EI CUAI. SE APRUEBAN I.OS PROGRAMAS PARA EI OTORGAMIENTO DE LA TITUTARIDAD Y I.A
rnomoclóru EN RANGo, EN Er NtvE[ DEt cARGo o puEsto euE ocupE EL pERsoNAt DEt sERvtcto pRotEstoNAt EtEctoRAL NActoNAt DEt
tNsTlTUTo MoREIENSE DE pRocEsos EtEctoRALEs v l¡nllc¡¡ec¡ó¡'¡ cIUDADANA, ¡sí coruto A tos MoNtos ApLtcABtEs ¡rna Ll tfln¡gucló1,¡
rcor.rómrcr pon r¡ o¡r¡¡¡clóN DE los RANGoS "A". "8" y "c" (coNtcNrDos EN EL pRoGRAMA pARA Er oToRGAMrENlo DE r-¡ ¡nomocró¡r ¡ru
RANGO).

Página 8 de 30



I

rmpe ac
CONSEJO
ESTATAL

ELECTORAL
lírüluþ lloreþn¡o

y Prr{rhådóü üudå&n¡ ACU ERDO IMPEPAC/CEE / 028 /2023

corgo lo preporoción, desorrollo y conclusión de los procesos elecioroles locoles

ordinorios y exlroordinorios, osícomo los de porticipoción ciudodono.

X. Que el ortículo ó5 del Código de lnstituciones y Procedimientos Elecloroles

poro el Estodo de Morelos, estoblece que son fines del lnstiluto Morelense de

Procesos Elecloroles y Porticipoción Ciudodono, contribuir ol desorrollo de lo

vido democrólico y coodyuvor en lo promoción y difusión de lo culturo político;

consolidor el régimen de porlidos polílicos; gorontizor o los ciudodonos el

ejercicio de los derechos polítìco-electoroles y vigilor el cumplimiento de sus

obligociones; oseguror lo celebroción periódico y pocífico de los elecciones

poro renovor o los integronles de los Poderes Legislotivo y Ejeculivo y de los

oyuntomientos del Eslodo y, en su coso, los procesos de porlicipoción

ciudodono;y promover lo porlicipoción ciudodono en lo emisión del sufrogio y

velor por lo outenticidod y efectividod del mismo.

Xl. Es doble señolor que, el numerol 66 del Código de lnsliluciones y

Procedimientos Electoroles poro el Eslodo de Morelos, estipulo que los funciones

de estq ouloridod odministrolivo electorol, son los siguientes:

t...1
I. Aplicor los disposiciones genero/es, regios, lineomienfos, criferios y f ormofos
que, en ejercício de /os focu/todes que /es confiere /o Consfilución Federol,
lo normotivo y los que esfoblezco el lnstifuto Nociono/;
t...1
V. Orienlar o /os ciudodonos en Io'Enttdod poro e/ejercicio de sus derechos
y c u m pli mienfo de s us ob/igoc i o n e s p o lífico-elec ioroles:
Vl. Llevar o cobo /os oclividodes necesorios poro Io preporoción de lo
jornado electorol:
t...1
Xvlil. Los demós gue defermine lo Ley Generol de /nsfifuciones y
Procedímíenfos E/ecforo/es y oguél/os no' reservodos ol /nsfifufo Nocionol,
que esiob/ezco el Código.

I.l
Xll. Que de conformidod o lo estoblecido en el oriículo 67 del Código de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, poro el

desempeño de sus octividodes, el lnsfiluto Morelense conloró con el personol

colificodo perteneciente ol Servicio Profesionol Electorol, sistemo que

comprenderó los meconìsmos de selección, ingreso, copociloción,

profesionolizoción, promoción, evoluoción, rotoción, permonencio y disciplin

osimismo contoró con el personol de lo romo Administrotivo. Lo vío de ingres
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privilegiodo ol lnslituto Morelense, seró o Irovés del concurso público, y ol iguol

que los demós meconismos, estoró sujeto o lo estoblecido en el Estoiuto del

Servicio Profesionol Electorol Nocionol y del Personol de lo Romo Administrotivo.

El lnstituto Nocionol reguloró lo orgonizoción y funcionomienio de este Servicio.

Xlll. Que de conformidod con el orlículo Zl del Código Eleclorol, el Consejo

Generol es el Órgono de Dirección Superior de esle lnstituto, responsoble de

vigilor el cumplimienlo de los disposiciones constitucionoles y legoles en moterio

electorol, osí como de velor porque los principios de certezo. legolidod,

independencio, imporciolidod, móximc publicidod, objetividod y poridod de

género guíen lodos los octividodes del lnsiiluto.

XlV. Que el ortículo 28, frocción Xl, 8l frocción lll y 83 del Código Electorol.

esloblece que el Consejo integroró los Comisiones que considere necesorios

poro el desempeño de sus oiribuciones y, los que le seon delegodos por el INE

de conformidod con lo dispuesto en lo legisloción oplicoble. Dichos Comisiones

se integrorÓn con tres Consejeros Electoroles en codo coso. Por lo que con bose

o lo onTes citodo, es por lo cuolse integró lo Comisión Ejecutivo Permonente de

Seguimiento ol Servicio Profesionol Electorol Nocionol.

XV. El ortículo 90 Ter del Código Eleclorol esloble los siguientes otribuciones

tl
t '..1
Artículo 90 Ter. Lo Comisión Ejeculivo de Seguimiento del Servicio
Profesionol Electorol (sic), tendró los siguientes olribuciones:

l.Goronlizor lo correcto implementoción y funcionomiento de los
meconismos del Servicio Profesionol Eleciorol, conforme o los
disposiciones constilucionoles, legoles y estotutorios, osí como
sujelos o lo disponibilidod presupuesTol. y
il.

ll. Supervisor en coordinoción con el Órgono de Enloce que poro tol
efecio implemente el Consejo EsTolol, el correcto desorrollo de los
meconismos de Selección, lngreso, Copocitoción,
Profesionolizoción, Promoción, Evoluoción, Combios de Adscripción
y Rotoción, Permonencio, Incentivos y Disciplino del personol
odscrito ol lnstituto Morelense.
t..l

X.Vl. Que el ortículo 98 del Código de lnsliluciones y Procedimientos Elecioroles

poro ei Estodo de Morelos, esioblece que es otribución del Secretorio Ejecutivo

lo, expedir los nombromienios del personol del Servicio, que hoyo
AcuERDo tMPEpAc/cEE/o28/2023 QUE pRESENTA u stcn¡t¡níe EJEcuTrvA Ar. coNsEJo ESTATAL EtÊcToRAr DEr tNsTtTUto MoRETENSE DE
PRocEsos EtEcToRALEs v ¡enlct¡¡ctót¡ C|UDADANA y euE EMANA o¡ u comlslót¡ EJEcuTtvA pERMANENTE DE sEGutMtENTo At sERvtcto
PROTESIONAI" EI.ECTORAI. NACIONAT, MEDIANTE EI CUAI. SE APRUEEAN IOS PROGRAMAS PARA EI. OTORGAMIENTO DE TA IIIUTARIDAD Y I.A
eno¡¡tocró¡¡ EN RANGo, EN Er. NtvEt DÊt cARGo o puEsro euE ocupE Et pERsoNAt DEt sERvrcro pRoFEsroNAr. EtEcroRAt NAc¡oNAt DEt
lNsrllulo MoRELENSE DE PRocEsos EtEcIoRAtEs Y pnnnctpncrór.r cIUDADANA. rsí co¡rno A los MoNfos ApucABtEs rana l.l n¡lnt¡uclór,¡
¡cot¡ón¡lc¡ ton Lr ogrtÀ¡cróN DE r"os RANGos 'A", "8" y "c'(coNrENrDos EN Er pRoGRAMA pARA EL otoRGAMtENTo DE Ll ¡nomoclóñ rH
RANGO).

Página 10 de 30



t

¡*p.pn{l
lßüut¡tloËhf,s ,
d¿PffiËlæ{ordg I
yPãrü4dón0ludaüm 

/

CONSEJO
ESTATAL

ELECTORAL

ACU ERDO TMPEPAC/CEÊ / O28 /2023

ocordodo el Consejo Estotol previomente, con bose en los procedimientos

estoblecidos en el Reglomento lnterior.

XVll. Que el ortículo 376 del Estotuto del Servicio Profesionol Electorol Nocionol y

de lo romo odministrotivo, estoblece lo siguiente:

t...1

Artículo 37ó. Corresponde ol órgono superior de dirección en

codq OPLE v o sus inteoronles:

f'lhcan¡ar lac ¿{icn¡ci¡ianac aanaralac raalac

lineomientos. crilerios v formotos relotivos ol
Servicio que esloblezco el lnslituto, en ejercicio de
lo rectorío que le confieren lo ConsTitución, lo Ley,
el presenTe Estotuto y demós normotivo oplicoble;
Determinor lo integroción de lo comisión de
seguimiento ol Servicio con corócter permonente,
que seró responsoble de gorontizor lo correcto
implementoción y funcionomiento de los
meconismos del Servicio, bojo lo reclorío del
lnslitulo y conforme los disposiciones de lo
Constiiución, lo Ley, del presente Eslotuto y demós
ordenomientos oplicobles;
Supervisor el desempeño del Servicio en el OPLE;

lnformor o lo DESPEN sobre el desorrollo de los
octividodes relotivos olServicio en el ómbito de su

compe'tencio, conforme o lo previsto por este
Eslotulo y demós normotivo oplicoble;
Reqlizor nombrqmientos, oscensos, promociones o
oclos en lérminos de los disoosiciones estoblecidos
ên el oresente Eslolulo v demós normolivo

VI
oplicoble:
Hocer cumplir los normos y procedimientos relotivos
ol Servicio en los OPLE, osí como otender los
requerimientos que en eso molerio le reolice el
lnstitulo;
Designor ol órgono de enloce que otiendo los

osunlos del Servicio, en los términos del presente
Estoluto;
Determinor en el presupuesto del OPLE el monto
requerido poro lo operoción de los meconismos del
Servicio en el orgonismo, y
Los demós que resulten oplicobles, de ocuerdo con
lo Constitución, lo Ley, el presente Estotuto y demós
normotivo que emito el Instituto en lo moterio.

vil

Xvlll. Que el ortículo 383 del Estotuto mencionodo esioblece que los y

miembros delServicio en los OPLE deberón:

il.

ilt.

V

vilt

IX.
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Contor con el perfil profesionol, los competencios y vococión de
servicio poro desempeñor el corgo o puesto;
Desorrollor un sentido de identidod y pertenencio ol Servicio;
Desempeñorse odecuodomente enfocóndose hocio el logro de los
resultodos y o lo innovoción;
Conducirse conforme o los principìos rectores de lo función electorol,
denlro y fuero de los OPLE, y
Orgonizor con eficocio y eficiencio los elecciones y montener un
vínculo de confionzo con lo sociedod.

Quien ingrese ol Servicio medionte Concurso Público, reingrese o se
reincorpore ol Servicio recibiró un nombromiento como miembro del
Servicio en el corgo o puesio respectivo;
Quien seo designodo poro ocupor otro ccrgo o puesto recibiró un
nombromiento por codo designoción, y
Quien ingrese ol Servicio medionte incorporoción temporol recibiró un
nombromiento temporol. El órgono de enloce en codo OPLE deberó
remitir copio de codo nombromiento o lo DESPEN, dentro de los cinco
díos hóbiles posteriores o su recepción por porte del miembrc del
Servicio.

lfisitub I'lorcþñæ

y Pãrll¡lpæló0 C¡odåd¡nr

il.

III

IV

ilt

XlX. El ortículo 391 del multicitodo Estotuto determino que lo persono titulor de lo

Secrelorío Ejecutivo de codo OPLE expediró los nombromientos o los y los

miembros del Servicio con el corócter que les correspondo, previo ocuerdo que

ol efeclo odopte el órgono superior de dirección:

t.

XX. El orlículo 395 del multicitodo Estotuto refiere que el ingreso tiene como

objetivo proveer q los OPLE de personol colificodo poro ocupor los corgos o

puestos delServicio, con bose en el mérilo, lo poridod de género, lo iguoldod de

oportunidodes, lo imporciqlidod y lo objetividod, o trovés de procedimienlos

tronsporentes.

XXl. Asimismo el ortículo 39ó determino que el ingreso ol Servicio comprende los

procedimientos de reclutomiento y selección de ospirontes poro ocupor plozos

en los corgos y puestos estqblecidos en el Cotólogo del Servicio o trovés de

olguno de los víos siguientes:

El Concurso Público, y

Lo incorporoción temporol

XXll. Ahoro bien. respecto del otorgomienio de lo tituloridod o un miembro

o del Servicio Profesionol Electorol, el Estotuto del Servicio Profesionol
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Electorol Nocionol y del Personol de lo Romo Administrotivo, estoblece en sus

ortículos 430,431 y 432,1o siguienle:

t...1
Artículo 430. Lo Iilulorídod es lo cotegorío que lo o el miembro

osociodo del Servicio odquiere en codo nivel por el

cumplimiento del conjunto de requisitos estoblecidos que

ocrediten su odecuodo desempeño en el corgo o puesto. Al

obtenerlo se ubicoró en el rongo A del nivel respeclivo, o portir

del cuol podró inicior su promoción en lo esfructuro de rongos.

Al incorpororse o codo nivel seró considerodo miembro

osociodo del Servicio y, o porfir de ese momento, deberó

desorrollor los mérilos necesqrios poro obtener lo tiluloridod en el

mismo. Al hocerlo, iró ocumulondo fituloridodes en el Servicio,

mismos que podrón ser objeto de un estímulo por codo ocosión,

dependiendo del presupuesto disponible del OPLE.

Arlículo 431. Poro el otorgomiento de lo tituloridod, lo o el

miembro osociodo del Servicio deberó desempeñorse en su

nivelduronte un ciclo trionuol definido en función de un proceso

electorol ordinorio y ocredilor, como mínimo, los requisilos

estoblecidos en moferio de profesionolizoción y evoluoción del

desempeño.

Artículo 432. Lo o el miembro osociodo deberó obtener lo

tituloridod en un plozo no moyor o dos ciclos trionuoles

completos o portir de su ingreso ol Servicio, o en coso de

oscenso, o portir de su nombromiento en el corgo o puesto.

t..l

En ese mismo sentido, los numeroles 8, inciso b),9,inciso b), y 10, inciso b), y del

ll ol 32, de los Lineomientos poro el otorgomiento de lo Tituloridod y de lo

Promoción en rongo, en el nivel del corgo y puesto que ocupe, ol personol del

Servicio Profesionol Eleclorol Nocionol en el sislemo de los Orgonismos Públic

Locoles Electoroles, señolon lo que se cito o continuoción
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Corresponderó ol Órgono Superior de Dirección deArtículo 8.
codo OPLE

b) Aprobor el progromo poro el otorgomiento de lo tituloridod,
el cuol determinoró los corocterísiicos, los procedimientos y
plozos del mismo, previo conocimienlo de lo Comisión de
Seguimienlo;

Artículo 9. Corresponderó o lo Comisión de Seguimiento delOPLE

b) Conocer y emiiir, en su coso, observociones ol progromo poro
el otorgomienlo de lo Iituloridod, el cuol determinoró los
corocterísticos, los procedimientos y plozos del mismo, el cuol se
someleró o Io oproboción del Órgono Superior de Dirección;

Artículo'10. Corresponderó ol Órgono de Enloce,CelOPLE:

b) Eloboror y envior o lo DESPEN el progromo poro el
otorgomiento de lo tituloridod, oprobodo por el Órgono Superior
de Dirección del OPLE, previo conocimiento de lo Comisión de
Seguimienio;

Artículo I l. Al incorpororse o codo nivel de corgos o puestos, lo
o el miembro del Servicio seró considerodo como miembro
osociodo del Servicío y, o portir de ese mornento, deberó
cumplir los requisilos señolodos en los presenles Lineomientos
poro oblener lo tituloridod en el nivel.

Artículo 12. Lo tituloridod es lo cotegorío que lo o el miembro
osociodo del Servicio odquiere en codo nivel de corgos y
puestos, por el cumplimiento del conjunto de requisitos
esioblecidos en el Estotuto y en los presentes Lineomientos. Su
obtención es un derecho y uno obligoción poro el personol del
Servicio.

Artículo ,l3. Poro efectos de lo Correro, cuondo se occedo o
ocupor un corgo o puesto por lo vío del concurso público o
certomen interno, lo o el miembro del Servicio deberó obtener
lo iiluloridod en el nivelcorrespondiente.

Artículo 14. ElpersonoldelServicio podró ocumulor, poro efectos
de su lroyectorio, Tontos tituloridodes en elServicio como veces
osciendo o combie de nivel de corgos y puestos y cumplo los
requisif os estoblecidos.

Artículo 15. Uno vez que lo o el miembro del Servicio obtengo lo
tituloridod, se ubicoró en el rong del nivel del corgo o
puesto que ocupe. o portir del cuol podró inicior su promoción
en lo estructuro de rongos en el nivel correspondiente. Artículo
14. Lo titulorídod seró condición poro porticipor en los
cerfómenes internos poro el oscenso y en los procesos de
movilidod geogrófico o funcionol, o trovés de combios de
odscripción o rotoción, en coso de que OPLE implemente dichos
procesos.

1ó. Al obtener lo tituloridod, el personol del Servicio
ser ocreedor o un estímulo, por uno único ocosión, en
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codo nivel en el que lo obtengo, de ocuerdo con lo
disponibilidod presupuestol de codo OPLE. EIlo seró esloblecido
en el progromo poro elolorgomienfo de lo'tituloridod.

Artículo 17. Lo o el miembro osociodo deberó oblener lo
lituloridod en un plozo no moyor o dos ciclos lrionuoles
conseculivos, los cuoles serón contobilizodos o poriir de lo fecho
de su nombromiento en el nivel del corgo o pueslo que ocupe.
De no obtener Io lituloridod en el plozo esioblecido de dos ciclos
lrionuoles consecutivos, lo o el miembro osociodo del Servicio,
seró seporodo del mismo de conformidod con el oriículo 434,
frocción Xl del Estotuto.

Artículo 18. El Órgono de Enloce del OPLE notificoró o lo o ol
miembro osociodo su seporoción del Servicio uno vez que hoyo
concluido el proceso de otorgomienlo y no hoyo obtenido lo
lituloridod en los dos ciclos trionuoles conseculivos que disponen
estos Lineomientos, con el conocimienlo del Órgono Superior de
Dirección del OPLE y lo DESPEN.

Arlículo I9. Poro obtener lo tituloridod, el personol del Servicio,
deberó cumplir con los siguientes requisilos:

Hober cumplido con un ciclo instilucionol irionuol
completo de permonencio en el niveldel corgo o puesto
que ocupe en el OPLE, que oborque un proceso
elecforol Iocol ordinorio.

il Hober ocredilodo los módulos del Progromo de
Formoción correspondienie ol ciclo irionuol previo, en el
nivel del corgo o puesto que ocupe, con un promedio
generol de colificociones iguol o superior o ocho (B), en
uno escolo de cero o diez.

Hober ocreditodo un ciclo trionuol instilucionol íntegro
de lo evoluoción deldesempeño, en elniveldelcorgo o
pueslo que ocupe, con uno colificoción promedio
ponderodo iguol o superior o ocho (8), en uno escolo de
cero o diez.

lV. No hober sido soncionodo por uno folto colificodo como
grove o muy grove duronte el ciclo frionuol volorodo
poro eleventuolotorgomiento de lo iituloridod, derivodo
de lo resolución definilivo de un procedimienlo loborol
soncionodor o procedimienio odministrotivo.

Artículo 20. El OPLË deberó incluir en el progromo poro el
otorgomiento de lo lituloridod lo ocreditoción de los requisitos
estoblecidos en el orlículo 19, osícomo lo evidencio documenïol
que oporloró.

Artículo 21. Poro el regisiro de los colificociones o puntojes se
considerorón únicomenie los cifros con los cuoles fue nolificodo

ilr

el personol del Servicio. respecto
en los meconismos del Servicio.

o los colificociones obtenid
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Artículo 22. El Órgono del Enloce del OPLE, presenloró o lo
DESPEN en los plozos previslos, el progromo poro elotorgomienlo
de lo tituloridod, en el cuol determinoró:

l. ldentificoción del OPLE ol que corresponde

ll. Normoïivo específico que le es oplicoble

lll. Los requisitos poro el otorgomiento de lo tituloridod, lo
ocreditoción de los mismos y lo evidencio documentol
que se debo presentor.

lV. Los fechos y los plozos poro lo verificoción de los
requisitos (ciclo trionuol o especificor lo excepcionolidod
poro oforgomienlo onuol).

V. El procedimiento y los crilerios poro determinor los
montos oplicobles, en su coso, poro el estímulo por único
ocosión por lo obtención de lo liluloridod en el nivel de
corgos o puesTos del OPLE.

Vl. Lo eslructuro de niveles de corgos y pueslos oplicoble ol
OPLE.

Vll. Los considerocíones de corócier porliculor que el OPLE
eslime necesorios poro el otorgomiento de lo Iituloridod.

Vlll. El progromo poro el olorgomiento de lo tituloridod se
oplicoró con uno periodicidod lrionuol y, en situociones
excepcíonoles, de formo onuol. El OPLE podró rotificor,
modificor o octuolizor el progromo, dentro de los lres
primeros meses de codo oño.

Artículo 23. El Órgono del Enloce del OPLE verificoró, ol término
de codo ciclo trionuol, o los y los miembros osociodos del
Servicio que cumplen con los requisitos estoblecidos en los
presenles Lineomientos poro obtener lo tiiuloridod.

Artículo 24. lo verificoción del cumplimiento de los requisitos
poro el otorgomiento de lo lituloridod tombién podró llevorse o
cobo, excepcionolmenle, de monero onuol, siempre y cuondo
hoyo uno peticìón debidomente fundomentodo por porte de
olguno o olgún miembro osociodo del Servicio.

Arlículo 25. Êl Órgono de Enloce del OPLE verificoró que los
condidotos o condidolos no hoyon sido notificodos delinicio de
un procedimienio loborol soncionodor o odminislroTivo en su
coniro que se encuenTre pendiente de resolución.

Artículo 2ó. Uno vez que el Orgono de Enloce del OPLE hoyo
.verificodo que lo o el miembro del Servicio cumple con los
requisitos poro obfener lo fituloridod, elobororó uno listo de los
condidotos y condidotos poro su otorgomiento y los dictómenes
indi+id uo Ies correspondientes.

27 . El Órgano de Enloce del OPLE comunicoró por oficio
los integrontes del Orgono Superior de Dirección lo listo de

os condidotos y condidotos que cumplen con los requisitos poro
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el otorgomiento de lo 'tituloridod, con el propósi'to de que
puedon verificor su cumplimiento, o irovés de los medios y en los
plozos que delermine el Órgono de Enloce del OPLE, que no
podró exceder de l5 díos hóbiles.

Los y los integrontes del Órgono Superior de Dirección podrón
presentor ol Órgono de Enloce del OPLE los observociones que
consideren pertinentes poro su debido voloroción.

Artículo 28. El Órgono de Enloce del OPLE presenloró o lo
DESPEN, poro su visTo bueno, el onleproyeclo de ocuerdo y los
dictómenes poro elolorgomiento de lo fituloridod en el niveldel
corgo o puesto que ocupe ol personol del Servicio que cumplo
con los requisilos normotivos, mismos que se someterón o
consideroción del Órgono Superior de Dirección del OPLE poro
su oproboción.

Artículo 29. El Órgono Superior de Dirección del OPLE, previo
conocimienlo de lo Comisión de Seguimiento y o propueslo del
Órgono de Enloce, conoceró, discutiró y en su coso, oproboró
el qcuerdo poro otorgor lo tituloridod ol personol del Servicio que
integro lo lisio de quíenes cumplen los requisitos normolivos, osí
como los dictómenes individuoles que, se someton o su

consideroción.

Artículo 30. Uno vez que el Orgono Superior de Dirección hoyo
oprobodo el olorgomiento de lo tituloridod ol personol del
Servicio, el Órgono de Enloce notificoró o lo DESPEN y o los y los
beneficiodos lo obtención de lo tiluloridod. Asimismo,
incorpororó ol sistemo de informoción del Servicio, lo
informoción relocionodo con el oiorgomiento de lo tituloridod y
envioró ol Regislro del Servicio el dictomen que ocredile el
otorgomiento, en un plozo de l5 díos hóbiles luego de dicho
oproboción.

Arlículo 3t. Al personol del Servicio que obtengo lo liTuloridod,
odemós del diciomen referido en el orlículo 2ó, se le emitiró un
diplomo de reconocimiento.

Artículo 32. El Órgono de Enloce, de conformidod con su

disponibilidod presupuestol, reolizoró los trómites odministrolivos
que resulten procedentes poro el pogo del eslímulo, por uno
único ocosión, y el correspondienle o lo remuneroción por
oblención del rongo "4", previsto en el Estotuto y en el ortículo
16 v 45 de los presentes lineomientos, ol personol del Servicio
osocicdos que obtuvo lo tiluloridod.
t...1

En ese mismo orden de ideos, el numerol l5 de los Lin

Permonencio del Personol del Servicio Profesionol Electorol N

de los Orgonismos Públicos Locoles Elecioroles, eslipulo lo sig

eomienros oara ry'!

ocionol del Siste?

uiente: /
,-

t...1
Arfículo '15. A'trovés del SIISPEN se verificoró que el personol del
Servicio cumplo con el requisilo de obtención de lo lituloridod
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en función de su permonencio duronte dos ciclos Trionuoles
completos en el nivel del corgo y puesio que ocupe, o en coso
de oscenso, o portir de su nombromienio en el corgo o puesto,
cumpliendo con los requisiios estoblecidos en el Estotuto y los
Lineomientos correspondientes.
t..l

En ese mismo orden de ideos, los similores 35, y 50 Ter, del Reglomento lnterior del

lnsTituio Morelense de Procesos Elecioroles y Porticipoción Ciudodono, estoblece

lo que o continuoción se tronscribe:

t...1
Artículo 35. Los trobojodores del Instituto Morelense que no
presten sus servicios de monero eventuol, duronle el proceso
electorol, con motivo de lo corgo loborol que represento el oño
electorol, tendrón derecho ol pogo de opoyos,
compensociones o estímulos económicos; derivodo de los
lobores extroordinorios que reolicen, de ocuerdo o lo
disponibilidod presupuestol con que cuente el lnslituto
Morelense poro éste rubro.

Los frobojodores que presten sus servicios de monero eventuolol
lnsiitulo Morelense duronte el proceso electorol tendrón esle
derecho ol concluir lo prestoción de su servicio personol
subordinodo por tiempo determinodo, de ocuerdo o lo
disponibilidod presupuestol con que cuente el lnslìtuTo
Morelense poro éste rubro.

Lo Dirección Ejeculivo de Administroción y Finonciomiento del
lnsti'tuto Morelense, en codo ejercicio presupuestol en que
procedo efecluor el pogo de opoyos, compensociones o
estímulos económicos, propondró lo poriido presupueslol y el
monto que debo erogorse por dicho conceplo, osí como los
límites y porómelros poro los estímulos y compensociones que de
monero generolse otorgorón o los lrobojodores

ARTICULO 50 Ter. Lo Dirección Ejeculivo de Adminisïroción y
Finonciomienlo del lnstiluto seró el óreo competente poro
efectuor el cólculo de los prestociones o los que refiere el
ortículo onteríor y seró incluido en el presupuesTo de egresos del
ejercicio correspondiente. En coso de insuficiencio presupueslol,
se deberó solicitor lo omplioción correspondiente ol Tilulor del
Poder Ejecutivo Estotol.
t...1

Fino'lmente, el Monuol de Rocionolidod, Austeridod, Disciplino y Conirol

Presup ol de este lnstituto, en sus numeroles I ,2y 3, señolon lo siguiente:
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L Los presentes disposiciones son de observoncio generol,
esiondo sujetos o su cumplimiento todos los servidores públicos
del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción
Ciudodono, osí como de todos oquellos personos con los que el
lnstituto Morelense estoblezco uno reloción de corócter loborol
o de servicios profesionoles, futelodos por el derecho loborol,
odministrotivo y/o civil

2. De conformidod o lo esloblecido por el ortículo 79 del Código
de lnstituciones y Procedimientos Electoroles del EsIodo de
Morelos, lo Presidencio del Consejo liene lo represenloción legol
y odminislrotivo del mismo, por lo que seró el responsoble de
determinor lo conducente poro lo ouiorizoción de los
disposiciones contenidos en esie monuol.

3. Lo Secrelorío Ejeculivo por conduclo de lo Dirección Ejecutivo
de Adminislroción y Finonciomiento seró lo responsoble de
oplicor y hocer que se cumplon los presentes disposiciones. Así
mismo, deberó presentor un informe semestrol del resultodo de
lo oplicoción del presente monuol o lo Comisión de
Administroción y Finonciomiento.
i..l

Xxlll. Ahoro bien, respeclo del olorgomiento de lo promoción en rongo de un

miernbro del Servicio del OPLE, el Estotulo del Servicio Profesionol Eleclorol

Nocionol y del Personol de lo Romo Adminislrotivo, estoblece en sus oriículos 416,

417, 418 y 419, lo siguienie:

t.,l
Artículo 416. Lo promoción es el movimiento por medio del cuol
lo o el miembro titulor del Servicio del OPLE occede o un rongo
superior deniro de un mismo nivel del corgo o puesto que ocupo,
y con ello, o uno retribución económico odicionol, con bose en
el presupuesto disponible y su normofividod.

Artículo 4'17. En lo estructuro del Servicio del sistemo OPLE poro
codo nivel hobró los rongos A, B y C. Al rongo A se occede uno
vez que se obtiene lo tiiuloridod. A los rongos B y C, se podró
ospiror progresivomente ol finol de codo ciclo trionuol que
comprendo, ol menos. lo porticipoción en procesos electoroles
ordinorios, osí como lo ocreditocÌón de lo profesionolizoción
según el esquemo oprobodo por lo DESPEN y lo evoluoción del
desempeño de formo destocodo de ocuerdo con los
porómetros que se estoblezcon.

Arfículo 418. El órgono de enloce determinoró el cumplimiento
de los requisitos poro lo promoción y emitiró el dictomen
correspondiente, el cuol seró verificodo por el órgono superior
de dirección del OPLE; de ser oulorizodo por éste, el diciomen
se envioró poro su oproboción por lo DESPEN. previo

;,., J;l:: åî'.::":ï ;î,', u,*., . c re d,. d.,, "/los y los miembros delServicio que combien delsislemo OPry .,
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del lnstitulo y viceverso, o o otro OPLE, podrón ser reconocidos
por lo DESPEN.

tl

En ese mismo sentido, los numeroles f. inciso c), 9, inciso c), y 10, inciso c), y del

40 al 47, del 48 ol 51, y del 53 ol 55 de los Lineomientos poro el otorgomiento de

lo TÌluloridod y de lo Promoción en rongo, en el nivel del corgo y puesto que

ocupe, ol personol delServicio Profesionol Electorol Nocionol en elsistemo de los

Orgonismos Públicos Locoles Electoroles, señolon lo que se cilo o continuocÌón:

t...1
Arlículo 8. Corresponderó ol Órgono Superior de Dirección de
codo OPLE:

c) Aprobor el progromo poro el otorgomiento de lo promoción
en rongo, el c¡ol determinoró los corocterísticos, los
procedimientos y plozos del mismo, previo conocimiento de lo
Comisión de Seguimiento;

Artículo 9. Corresponderó o lo Comisión de Seguimiento del
OPLE:

c) Conocer y emitir, en su coso, observociones ol progromo poro
elotorgomienlo de lo promoción en rongo, el cuoldeterminoró
los corocterísticos, los procedimientos y plozos del mismo, el cuol
se someieró o lo oproboción del Órgono Superior de Dirección;

Artículo tO. Conesponderó ol Órgono de Enloce del OPLE:

c) Eloboror y envior o lo DESPEN el progromo poro el
otorgomiento de lo promoción en rongo, oprobodo por el
Órgono Superior de Dirección del OPLE, previo conocimiento de
lo Comisión de Seguimiento;

Artículo 40. Es derecho del personol del Servicio, ser promovido
en lo estructuro de rongos en el nivel correspondiente ol corgo
o puesto del Servício que ocupe, uno vez cubierlos los requisitos
señolodos en los presentes Lineomientos y en el progromo poro
el otorgomiento de lo promoción en rongo de codo OPLE.

Artículo 41. Poro codo nivel en Io estructuro del Servicio. hobró
los rongos A, B y C, en un orden oscendenÌe y se inlegrorón
s e I Cuerpo de lo Función Ejecutivo o el Cuerpo de lo

Técnico.

ACUERDO
PROCESOS
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Artículo 42.Pora occeder olrongo "4" de codo nivel, el personol
del Servicio deberó oblener lo tituloridod en el nÌvel del corgo o
pueslo que ocupe. Uno vez que oblengo lo tituloridod, se le
ubicoró en el rongo "4" del nivel correspondien'le y, o portir de
ese momento, podró inicior su promoción en lo estrucluro de
rongos en ese nivel.

Artículo 43. Poro occeder o los rongos "8" y "C" de codo nivel,
el personol del Servicio deberó cumplir los requisitos señolodos
en los presentes Lineomientos y en el progromo específico del
OPLE conespondienle poro oblener lo promoción en codo uno
de los rongos, en el nivel del corgo o puesfo que ocupe.

Artículo 44. Con codo promoción en rongo, se le otorgoró ol
personol del Servicio uno retribución económico odicionol, con
bose en el presupuesto disponible del OPLE y su normotividod.

Artículo 45. Los montos de lo remuneroción económico por el
otorgomienlo de los promociones en rongo "4", "B" y "C" y sus

ojustes, serón determinodos por codo OPLE y su delerminoción
seró esloblecido en el progromo poro el otorgomiento de lo
promoción en rongo correspondiente.

Artículo 4ó. El OPLE, conforme o su disponibilidod presupueslol y
normotivo, determinoró si los y los miembros del Servicio que
obtengon el rongo "C" de codo nivel, se horón ocreedores,
odemós, o uno medollo en reconocimiento. Ello deberó
estoblecerse en el progromo poro el otorgomiento de lo
promoción en rongo del OPLE correspondiente.

Artículo 48. Poro ospiror o oblener el rongo "8" en el nivel de
corgos y puestos que ocupe, el personol del Servicio deberó
cumplir con los siguientes requisitos:

Contor con Io tituloridod en el nivel del corgo y pueslo
que ocupe, ocredilodo medionte el correspondienle
Acuerdo del Órgono Superior de Dirección.

Hober cumplido con un ciclo insTitucionol trionuol
completo de permonencio en el nivel del corgo y puesto
que ocupe, que oborque un proceso electorol locol
ordinorio, como miembro titulor del Servicio.

Iil Hober ocreditodo los módulos del Progromo de
Formoción conespondiente ol ciclo trionuol previo, en el
nivel del corgo o puesto que ocupe, con un promedio
generol de colificociones iguol o superior o ocho (8.0), en
uno escolo de cero o diez.

lV. Hober ocredifodo un ciclo lrionuol inslitucionol íniegro
de lo evoluoción del desempeño, como mie.mbro titulor
delServicio en elniveldelcorgo y puesto que ocupe, con
uno colificoción promedio ponderodo, iguol o sup
ocho punto cinco (8.5), en uno escolo de cero o
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V. Hober cumplido con los octividodes de copocitoción del
ciclo trionuol como miembro tilulor delServicio en el nivel
del corgo y puesto que ocupe, con uno colificoción
promedio, iguol o superior o ocho punto cinco (8.5) en
uno escolo de cero o diez.

Vl. No hober sido soncionodo por uno folto colificodo como
grove o muy grove duronte el ciclo lrionuol volorodo
poro el eventuol oiorgomiento de lo promoción en
rongo, derivodo de lo resolución definitivo de un
procedimiento loborol soncionodor o procedimiento
odministrotivo.

Artículo 49. El OPLE deberó deferminor en el progromo poro el
otorgomiento de lo promoción en rongo lo ocreditoción de los
requisitos estoblecidos en el ortículo 48, osí como lo evidencio
documentol que oporloró.

Artículo 50. Poro ospiror o obiener el rongo "C" en el nivel del
corgo o puesto que ocupe, el personol del Servicio deberó
cumplir con los siguientes requisitos:

Contor con el rongo "8" en el nivel del corgo o puesto
que ocupe, ocreditodo medionle el correspondienle
Acuerdo del Órgono Superior de Dirección.

il Hober cumplido con un ciclo institucionol trionuol
completo de permonencio en el nivel delcorgo o puesio
que ocupe en el OPLE, que oborque un proceso
eleclorol locol ordinorio, como miembro lilulor rongo "8".

Hober ocredifodo los módulos del Progromo de
Formoción correspondiente ol ciclo trionuol previo en el
nivel del corgo o puesto que ocupe. con un promedio
generol de colificociones iguol o superior o ocho punto
cinco (8.5), en uno escolo de cero o diez.

Hober ocreditodo un ciclo Trionuol institucionol ínlegro
de lo evoluoción del desempeño como miembro iitulor
rongo 't9", êrì el nivel del corgo o puesto que ocupe, con
uno colificoción promedio ponderodo, iguol o superior o
nueve (9.0), en uno escolo de cero o diez.

Hober cumplido con los octividodes de copocitoción del
ciclo irionuol como miembro litulor rongo "8" en el nivel
del corgo o puesto que ocupe, con uno colificoción
promedio. iguol o superior o nueve (9.0), en uno escolo
de cero o diez.

No hober sido soncionodo por uno folto colificodo como
grove o muy grove duronte el ciclo lrionuol volorodo
poro el eventuol otorgomiento de lo promoción en
rongo , derivodo de lo resolución

rmren io loborol soncionodor
definitivo de un
o procedimiento

'a
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Arlículo 5'1. El OPLE deberó determincr en el progromo poro el
otorgomiento de lo promoción en rongo lo ocrediloción de los
requisitos estoblecidos en el oriículo 50, osí como lo evidencio
documentol que oportoró.

Artículo 53. El Órgono del Enloce del OPLE, presentoró o lo
DESPEN, en los plozos estoblecido, el progromo poro el
otorgomiento de lo promoción en rongo, en elcuoldeterminoró:

l. ldentificoción del OPLE ol que corresponde

ll. Normotivo específico que le es oplicoble

Los requisitos poro el otorgomiento de lo promoción en
rongo, lo ocreditoción de los mismos y lo evidencio
documenlol o presentor.

Los fechos y los plozos poro lo verificoción de los
requisitos (ciclo trionuol o onuol).

Los monlos outorizodos y oplicobles poro lo retribución
económico por lo obTención de los rongos "4", "8" y "C"
en codo nivel de corgos o puesïos del OPLE.

Lo estructuro de niveles de corgos y puestos oplicoble ol
OPLE.

vil. Los considerociones de corócler porticulor que el OPLE

eslime necesorios poro elotorgomiento de lo promoción
en rongo.

El progromo poro el olorgomiento de lo promoción en
rongo se oplicoró con uno periodicidod trionuol y, en
situocìones excepcionoles, de formo onuol. El OPLE
podró rotificor. modificor o octuolizor el progromo,
denlro de los tres primeros meses de codo oño.

Ariículo 54. El Órgono de Enloce verificoró, ol térmìno de codo
ciclo lrionuol, o los y los miembros litulores del Servicio que
cumplen con los requisilos estoblecidos en los presentes
Lineomienlos poro obiener uno promoción en rongo.

Artículo 55. Lo verifìcoción del cumplimiento de Ios requisî1os
poro el otorgomienlo de lo promoción en rongo tombién podró
llevorse o cobo. excepcionolmente, de monero onuol, siempre
y cuondo hoyo uno pelición debidomente fundomentodo por
porle de olguno o olgún miembro tiiulor delServicio
t...1

En ese mismo orden de ideos, los similores 35, y 50 Ter, del Reglomento Interior d

lnslituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticip oción Ciudodono, estobl

lo que o conTinuoción se tronscribe

IV

VI

vilt
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t..l
Artículo 35. Los trobojodores del lnstiluto Morelense que no
presten sus servicios de monero eveniuol, duronie el proceso
eleclorol, con motivo de lo corgo loborol que represento el oño
electorol, lendrón derecho ol pogo de opoyos,
compensociones o estímulos económicos; derivodo de los
lobores extroordinorios que reolicen, de ocuerdo o lo
disponibilidod presupuestol con que cuente el lnstituto
Morelense poro és'fe rubro.

Los trobojodores que presten sus servicios de monero eventuol ol
lnslituto Morelense duronie el proceso eleclorol tendrón este
derecho ol concluir lo prestoción de su servicio personol
subordinodo por tiempo delermìnodo, de ocuerdo o lo
disponibilidod presupuestol con que cuenle el lnstiluto
Morelense poro éste rubro.

Lo Dirección Ejeculivo de Administroción y Finonciomiento del
lnstitulo Morelense, en codo ejercicio presupuestol en que
procedo efectuor el pogo de opoyos, compensociones o
estímulos económicos, propondró lo portido presupuestol y el
monto que debo erogorse por dicho concepto, osí como los
límites y porómeiros poro los eslímulos y compensociones que de
mcnero generolse otorgorón o los lrobojodores

ARTICULO 50 Ter. Lo Dirección Ejeculivo de Adminislroción y
Finonciomiento del lnsiituto seró el óreo competente poro
efectuor el cólculo de los prestociones o los que refiere el
ortículo onlerior y seró incluido en el presupuesto de egresos del
ejercicio correspondienie. En coso de insuficiencio presupuestol,
se deberó solicitor lo omplioción correspondiente ol Tilulor del
Poder Ejecutivo Estotol.
t...1

Finolmente, el Monuol de Rocionolidod, Austeridod, Disciplino y ConTrol

Presupuestol de este lnstiïuTo, en sus numeroles I ,2y 3, señolon lo siguiente:

t...1
l. Los presentes disposiciones son de observoncio generol,
estondo sujelos o su cumplimiento todos los servidores públicos
del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción
Ciudodono. osí como de todos oquellos personos con los que el
lnsiituto Morelense estoblezco uno reloción de corócter loborol
o de servicios profesionoles, tutelodos por el derecho loborol,
odministrotivo y/o civil

2. De conformidod o lo estoblecido por elortículo 79 del Código
de lnstituciones y Procedimientos Elecloroles del Estodo de
Morelos, lo Presidencio del Consejo tiene lo representoción legol
y odministrotivo del mismo, por lo que seró el responsoble de
deI orl o conducente poro lo outorizoción de los

contenidos en esie monuol.

ACUERDO
PROCESOS

E/o28/2o23 euE pREsÊNtA te stcn¡ranít EJEcuTtvA Ar coNsEJo ESTATAL EtEcToRAt DEr tNsTtTUfo MoREtENSE DE
RALES

PROTESIONAI ELECTORAI"
euE EMANA o¡ u comrsrór.¡ EJEcuTrvA pERMANENTE DE sEcutMtENTo At sERvtcto
SE APRUEEAN tOS PROGRAMAS PARA EI. OIORGAMIÊNIO DE LA IITUI.ARIDAD Y I-A

pnol¡oc¡ót¡ EN RANGo, EN Et NtvEt DEt cARGo o puEsro euE ocupE Et pERsoNAt DEt sERvtcto pRoFEstoNAt ErEctoRAt NAcToNAL DEr
INSTITUTO MOREIENSE DE PROCESOS EIECIOßAIES y ¡enrrC¡peC¡óH CTUDADANA, ¡Sí CO¡rrrO A tOS MONTOS ApuCAEtES ¡lRA tA nClntAUCló¡¡
¡coruóm¡ce eon L¡ osreHctóN DE ros RANGos "A", "8" y "c'(coNTENrDos EN Er pRoGRAMA pARA Er. oToRGAMtENto DE u ¡nonnocló¡¡ r¡¡
RANGO).
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3. Lo Secretorío Ejecutivo por conducto de lo Dirección Ejecufivo
de Administroción y Finonciomiento seró lo responsoble de
oplicor y hocer que se cumplon los presentes disposiciones. Así
mismo, deberó presentor un informe semestrol del resultodo de
lo oplicoción del presenle monuol o lo Comisión de
Administroción y Finonciomiento.
t...1

XXIV. En ese sentido, medionte oficio INE/DESPEN/DPI/0084/2022, de fecho

cotorce de diciembre de dos milveintidós, signodo por el Direclor de Ploneoción

del Servicio Profesionol Electorol Nocionol, se informó ol Órgono de Enloce de

esle lnslitulo comÌciol, lo siguiente:

t...1
De conformidod con Io previsto en los ortículos Sexto y Séptimo
ironsitorios de los Lineomientos poro el olorgomienlo de lo
Tituloridod y de lo Promoción en rongo, en el nivel del corgo o
puesto que ocupe, ol personol del Servicio Profesionol Electorol
Nocionol en el sistemo de los Orgonismos Públicos Locoles
Elecioroles (Lineomientos), oprobodos por lo Junto Generol
Ejeculivo, medionie Acuerdo INE/JGE52l2021 el l9 de mozo de
2021, lo Dirección Ejeculivo del Servicio Profesionol Electorol
(DESPEN) emitiró el visio bueno o los Progromos poro el
olorgomiento de lo Tituloridod y de lo Promoción en rongo que
presentorón poro su voloroción los Orgonismos Públicos Locoles
Electoroles (OPLE), osí como o lo propuesto sobre los montos
oplicobles poro lo relribución económico por lo obtención de
los rongos "4", "B" y "C" en codo nivel de corgo o puesto del OPLE,

contenido en el oportodo correspondiente del Progromo poro
elotorgomienio de lo Promoción en rongo.

En esle sentido, lo DËSPËN recibió vío correo elecirónico, del
lnslituto Morelense de Procesos Elecioroles y de Porticipoción
Ciudodono (IMPEPAC), el posodo 30 de sepiiembre del2O2l ,la
propuesto de monios oplicobles poro lo relribución económico
por lo obtención de los rongos "4", "B" y "C". Asimismo, el ll de
junio del 2022 se recibió lo propuesio de progromos poro el
olorgomienlo de lo Tituloridod y Promoción en rongo.

Los propuestos fueron sometidos o un proceso de voloroción y
onólisis por porte del personol de lo Subdirección de Tiluloridod,
Promociones e lncentivos SPEN (STPISPEN), de lo Dirección de
Ploneoción del Servicio Profesionol Electorol Nocìonol (DPL

SPEN), del cuol se generoron diversos observociones y
recomendociones, mismos que fueron notificodos, vío correo
electrónico, en tres rondos de observociones, de ocuerdo con
siguiente:

AcuERDo tmpEpAc/cEElo2gl2o23 euE pREsENlÀ t"A sEcnrreníe EJEcuftvA At coNsEJo EsrArAr ELECToRAT DEt tNsTtTuTo MoREIENSE DE
pRocEsos ErEcToRAr.Es v ¡lnnct¡tctóH CIUDADANA y eu¡ EMANA o¡ r.¡ conrsrór.¡ EJEculrvA pERMANENTE DE sEGUrMrENro AL sERvrcto
PROFESIONAT ETECTORAI, NACIONAI., MEDIANIE EI, CUAI SE APRUEBAN tOS PROGRAMAS PARA Et OIORGAMIENIO DE tA TIÍUI-ARIDAD Y TA

¡nomoctó¡¡ EN RANco, EN Et NtvEt DEt cARGo o puEslo euE ocupE EL pERsoNAt DEI sERvtcto pRotEstoNAt EtEctoRAt NActoNAt DEL

tNsllulo MoREtENsE DE pRocEsos EtEcToRAtEs v ¡¡nttclpactó¡¡ ctuDADANA, esí co¡r¡o A Los MoNTos ApucABtEs pau rr ntrnl¡uc¡ó¡¡
¡cot¡óm¡ce ¡on La osre¡¡clóN DE tos RANGos'A", "8" y "c" (coNTENlDos EN Et pRoGRAMA pARA Et oToRGAMtENTo o¡ t¡ pnor'noctó¡¡ ttt
RANGO).
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De lo úllimo propueslo presentodo el I ì de diciembre de 2022,
lo STPISPEN realizo uno nuevo voloroción, resultodo de lo cuol no
se idenlificó ninouno otrservoc ^e Por ello, el documentoton m
presentodo por IMPEPAC: Progromos poro elotorgomiento de lo
Tiluloridod y lo Promoción en Rongo, en el nivel del corgo o
puesto que ocupe el personol del Servicio Profesionol Electorol
Nocionol del lnstiiuto Morelense de Procesos Electoroles y
Porticipoción Ciudodono, que incluye los montos oplicobles
poro lo relribución económico por lo obtención de los rongos
"4", "8" y "C", presentodo en lo fecho mencionodo, se considero
como lo versión finql o oprobor. dodo que cumple con los
criterios y disposiciones estoblecidos en los lineomienlos.

En virtud de lo onterior. y en cumplimiento con lo estoblecido en
elortículo 7, incisos f) e i) de los Lineomientos,lo DESPEN, o trovés
de lo Dirección de Ploneoción, le otorsq el vislo bueno o los

Finolrnente, se hqce mención que, como lo señolo el propio
oriículo tronsitorio Sexio de los Lineomienlos, los Progromos poro
el otorgomiento de lo Tiiulorìdod y de lo Promoción en rango
deberón ser oprobodos poro el Órgono Superior de Dirección
del OPLE en un .plozo no moyor o dos meses después de
otorgodo el visto bueno. Lo onterior con el objelo de que lo
Comisión de SeguimienTo y el Órgono Superior de Dirección del
IMPEPAC estén en posibilidod de ejercer los oiribuciones que le

.,confiere lo normotivo ontes cilodo.
t...1

'ra
Derivodo de lo .onterior, se odvierTe que lo Subdirección de Tituloridod,

Promociones e lncenlivos de lo Dirección de Ploneoción del Servicio Profesionol

Electorol Nocionol del lnstiiuto l\ocionol Electorol le ho dodo el visto bueno ol

proye de los."Proqromas porq el olorc,omìenlo de loÏÍtularidc'd y lq Promoción

AcuERDo IMPEPAc/cEE/028/2023 euE PRESENTA n secnrrenír EJEcuTrvA At coNsEJo EsrArAr. EtEcToRAt DEr tNsïturo MoREtENSE DE
PRocEsos EtEcroRAtEs y ¡enrc¡pnctóH cfUDADANA y euE EMANA or n comrsrór'¡ EJEcurvA pERMANENTE DE sEGutMtENro Ar sERvtcto
PROFESIONAI ELEC]ORAI NACIONAI. ¡IiIÊDIANTT Et CUAL SE APRUEEAN IOS PROGRAMAS PARA Et OTORGAMIENTO DE [A IITUTARIDAD Y I.A
¡nottocrót¡ EN RANGo, EN ÊL NrvEr. DEt cARGo o tuEsro euE ocupc Et pÊRsoNAr DEr sERvrcto pRot¡sloNAt ErEctoRAt NActoNAr DEr
tNsrtrulo MoREtENsE DE pRocEsos EtEcToßAtEs y ¡¡Rrcrplctót¡ ctuDADANA, nsí co¡no A los MoNros ApucABrEs ¡¡n¡ tl nsnl¡uclóH
tcot'¡óm¡c¡ ¡on L¡ osr¡NctóN DE tos RlNGos'rn". "g'v "c" (coNrENrDos EN Et pRocRAMA paRA Er oToRGAMtENTo DE Lt ¡nomoclóN ¡H
RANGO).
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Profesional Eleclorol Nocionol del lnsÍitulo Morelense de Procesos Electorales v

Pdrficìodción Ciuddddnd". osí como o los monlos oolicobles ooro lo retribución

económico Þor lo obtención de los rongos "4". "8" v "C" lcontenidos en el

Prooromo ooro el otoroomiento de lo Promoción en ronoo).

En virlud de lo onterior, este Consej o Estoiol Electorol APRUEBA los "Progromos

del Servício Profesion^I Er^-l^,^t 
^t^^i^^^,

del lnsfifufo Morelense de Procesos Elecforoles v Porficipoción Ciudodono". osí

de los ilArf rrBn V (contenidos en el Prooromct r¡clrd el oloroomienlo dercrr

lo Prornoción.en ronqoì, de conformidod con eIANEXO ÚtllCO, mismo que formo

porle inlegrol del presente ocuerdo.

De conformidod con lo onleriormente expuesto, y con fundomento en lo

estqblecido por los ortículos 41, Bose V, oportodos C y D, y el ortículo I ló,

segundo pórrofo, frocción lV, incisos o) y b), de Io Constilución Político de los

Estodos Unidos Mexiconos; 30, numerol 3, 104, numeroll, inciso o), 201, numeroles

l, 3 y 5, 202, numeroles I y 2,203, numerol l, incisos o), b) y e), de lo Ley Generol

de lnstituciones y Procedimientos Elecloroles; 23, frocción V, tercer pórrofo, de Io

Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos; 1, 63, cuorlo

pórrofo, 65, 66, frocción l, 67 , 71 , 78, frocción lV, vllf V. xÎ, 8l fçcciðn lll, 83, 90 Ter,

98, del Códigô de lnstiluciones y Procedimientos Eleilðrgles pgro el Estodo de

Morelos; 376, 383,391, 395, 39ódel EstotuTo del Servbio'Èrofesionol.Electorol

Nocionoly de lo romo odministrotivo, es qÙe este Consejo Eslotol Electorol, emite

el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. EsTe Consejo Estotol Electorol, es competente poro emitir el presente

ocuerdo, en Términos de lo porie considerotivo del mismo.

SEGUNDO. Se APRUEBAN los "Proqramos pc,rc¡ el oiorqomienlo de loTilulc,ridod v

AcuERDo tnpEplc/cEÊ./o2gl2023 euE PRESENTA t¡ s¡cnnení¡ EJEcuTtvA At coNsEJo EsrAtAt EtEctoRAL DEt tNslrruTo MoRELENSE DE

PROCESOS ETECTORAI.ES V PINICIP¡CIóI.¡ CIUDADANA Y QUE EMANA OI I.I COI'iIISIóH EJECUTIVA PERMANENTE DE SEGUIMIEN]O AT SERVICIO

PROFESIONAI EIECTORAI NACIONAT, MEDIANTE Et CUAI SE APRUEBAN LOS PROGRAMAS PARA EI OTORGAMIENTO DE tA TITUTARIDAD Y TA

enomocló¡¡ EN RANGo, EN Et NtvEt DEt cARco o puEsTo euE ocupE Et pERsoNAt DEL sERvrcro pRorEstoNAL ELEcToRAt NActoNAt DEt

tNsÌtluto MoREtENsE DE pRocEsos EtEcIonAtEs v ¡enrtclpac¡óN ctuDADANA, esícomo A tos MoNTos ApucABtEs pat¡ Ll n¡tnlauctóN
rcoHótttct ron Ln osr¡¡¡clóN DE tos RANGos "A', '8" y'c" (coNTENlDos EN EL IRoGRAMA IARA Et oToRGAMtENTo DE t¡ prortlocló¡.l e¡¡

RANGO).
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Elecforoles v PartÍcipoción CÍudodono". osí como o los oplicobles pqro

fo retribución económico por lo obtención de los ronqos "A". rrBrt v trCtt

lcontenidos en el Prooromo poro el otoroomiento de lo Promoción en ronqoì,

de conformidod con el ANEXO Út¡lCO, mismo que'ormo porte integrol del

presenfe ocuerdo.

TERCERO. Se instruye ol Secretorio Ejecutivo de esie lnstituto Eleclorol, poro que

remito o lo Dirección Ejecutivo delservicio Profesionol Electorol Nocionol del lNE,

copio cerTificodo del presente ocuerdo y sus onexos.

CUARTO. Publíquese el presente ocuerdo en lo pógino oficiol del lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, en otención ql

principio de móximo publicidod.

El presente ocuerdo es oprobodo por unqnimidod, en lo ciudod de

Cuernovoco, Morelos, en sesión extroordinorio del Consejo Estotol

Electorol del lnstítuto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, celebrodo el irece de febrero del oño dos mil veintitrés,

siendo los diez horos con treinto y tres minutos

MTRA. AG Y JORDÁ NIO MARURI
UISIRA

co ERA PRES¡DENTA SECR RIO EJECUTIVO

CONSEJEROS ELECTORATES

MTRA. ISABEL GUADARRAMA

\ BUSTAMANTE
CONSEJERA ELECTORAL

DR. ALFREDO JAVIER ARIAS
CASAS

CONSEJERO ETECTORAL

AcuERDo tmpÉpAc/cEE/o2g/2023 QvÊ, PRESENTA le srcner¡níe EJEcuTtvA At coNsEJo ESTAIAL EtEcToRAt DEt tNsltuTo MoREtENSE DE
PRocEsos EtEcroRALEs v ¡nnnc¡pactót¡ ctuDADANA y euE EMANA ot m comlstóH EJEcuTtvA pERMANENTE DE sEGUtMlENro At sERvlcto
PROfESIONAI ELECTORAT NACIONAL, MED¡ANTE E! CUAI SE APRUEBAN TOS PROGRAMAS PARA Et OTORGAMIENTO DE TA IIIUI.ARIDAD Y IA
rnqmoctóH EN RANGo, EN E[ NlvEr. DEr. cARGo o puEsro eut ocupÉ Er pERsoNAr DEr. stRvrcro pRorEsroNAt EtÊcToRAr NAcToNAL DEr
tNsTtÌufo MoRELENSE DE pRocEsos EtEctoRAtEs v ¡¡nilc¡¡¡cló¡¡ C|UDADANA, Así coMo A Los MoNTos ApLtcABtEs ptnn tA n¡tnl¡uctót¡
¡coruómrc¡ eon L¡ o¡te¡¡c¡óN DE tos RANGos'4". "8" y "c" (coNrENrDos EN EL pRocRAMA pARA Er oroRGAMrENTo DE Le pnomóóóñi¡i
RANGO).
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Ltc. JosE tsArAs PozAs
RICHARDS

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
MOVIMIENTO ALTERNATIVA SOCIAL

lnsütub l{oßþn¡e
deÈffiEMordË
y Psrücþdón CNudrùrtl

Lrc. ErENA Ávrm ANzuREs

REPRESENTANTE DEL PARTID

MORETOS PROG

AcuERDo tMpEpAc/cEE/o2Bl2o23 euE IRESENTA m sEcneianía EJEcunvA Ar coNsEJo ESTATAL ErEcToRAr DEr rNsTtTUTo MoREtENSE DE
pRocEsos ELÉcroRAtEs v ¡nnncleacló¡¡ CIUDADANA y euË EMANA or le comlslóH EJEcuTlvA pERMANENIE DE sEGutMtENTo aL s¡nvlc¡o
PROTESIONAL ETECIORAI. NACIONAI. ¡I/IEDIANIE Et CUAI SE APRUEBAN tOS PROGRAÂAAS PARA Et OTORGAMIENTO DE tA TITUI.ARIDAD Y tA
¡nomocrór.¡ EN RANGo, ÊN Et NtvEt DEt cARGo o puEsro euE ocupË Et pERsoNAt DEr. sERvrcro pRoFEsroNAr ErEctoRAt NActoNAt pg\.
rNsrTUTo MoRETENSE DE pRocEsos EtEcroRAtEs v ¡*mcrplcró¡¡ CTUDADANA, asíco¡ito A tos MoNTos ApucABtEs ¡rna rn n¡rnrsuctó¡t
rcoHóm¡cn ¡on Le o¡r¡¡¡c¡óN DE tos RANGos 'A", "8" y "c'(coNTENtDos EN Et IRoGRAMA pARA Er oToRGAMTENTo DE ta ¡no¡noc¡óH ¡ru
RANGO).
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LIC. JOSÉ ENRIQUE PÉREZ

RODRíGUEZ
CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. ELIZABETH MARTINEZ
GUTIÉRREZ

CONSEJERA ELECTORAL

LIC. JACQUELINE MORENO
FITZ

REPRESENTANTE DEL PARTI.DO
DEL TRABAJO

C. REYNA MAYRETH ARENAS
RANGEL

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
MORENA

REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLITICOS

AC U ER DO rM P EPAC/ CEE / 028 / 2023

MTRO. PEDRO GREGORIO
ALVARADO RAMOS

CONSEJERO ELECTORAT

MTRA. MAYTE CASALEZ
CAMPOS

CONSEJERA ELECTORAL

tIC. KARINA AZUCENA CARRILLO
OCAMPO

REPRESENTANTE DEt PARTIDO
vERDE EcolocrsTA DE mÉxtco

MTRA. KENIA IUGO DELGADO

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
NUEVA ALIANZA MORELOS

QUE u secng¡ní¡ EJEcuTrvA At coNsEJo EstAtAt EtEcToRAt DEr tNsTtTUTo MoRELENsE DE
Y CÍIJDADANA Y QUE EMANA oe te co¡¡ustór.¡ EJEcut¡vA pERI\^ANENTE DE sEGUtMtENTo ÀL srnvlcro

EIECIORAT NACIONAI, MEDIA.NIE EL CUAI SE APRUEBAN tOS PROGRAMAS PARA EI, OIORGAMIENTO DE TA TIIUI.ARIDAD Y TA
EN RANGO, EN EI. NIVET DÊT CARGO SERVICIO PROFESIONAI ETECIORAT NACIONAL DEt

MORETENSE DE PROCESOS EIÊCTORAI.ES Y A tos MoNTos ApucABtEs pane Le nrtnt¡uctór.l
¡on Ln ocr¡¡¡clóN DE Los RANGos '4". "B'y "c" (coNtENrDos EN Et IRoGRAMA IARA Et oToRGAMtENlo DE ¡-l enomoctóN ¡¡¡

O PIJESTO QUE OCUPE EL PERSONAT DEI
pen¡rcr¡lc¡ó¡¡ cTUDADANA. ¡sí como
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Programas para el otorgamiento de la Titularidad y de la Promoción en Rango, en el nivel del cargo o
puesto que ocupe el personal del Servicio Profesional Electoral Nacional del lnstituto Morelense de

Procesos Electorales y Participación Ciudadana

I. INTRODUCCIÓN

Con fundamento en los artículos 430,431 y 432 del Estatuto del Servicio Profesional
Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa (Estatuto); los artículos 2
fracción l, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17 y 18 de los Lineamientos para el otorgamiento de
la Titularidad y de Ia Promoción en rango, en el nivel del cargo y puesto que ocupe, al
personal del Servicio Profesional Electoral Nacional en e/ slsfe ma de los Organísmos
Públicos Locales Electorales (Lineamientos), se presenta el Programa para el
otorgamiento de la Titularidad, en el nivel del cargo o puesto que ocupe, el
personal del Servicio Profesional Electoral Nacional del lnstituto Morelense de
Procesos Electorales y Participación Giudadana (Programa).

En consecuencia, el presente programa se encuentra conformado en términos del
contenido y los apartados planteados por la Dirección Ejecutiva del Servicio
Profesional Electoral Nacional (DESPEN):

Órganos de Enlace, mediante correo electrónico de fecha 28 dejunio de 2021, en
la cual se instruye, que la elaboración de los programa para el otorgamiento de la
titularidad, del programa para el otorgamiento de la promoción en rango y a la
integración y propuesta de los montos aplicables para la retribución económica por
la obtención de los rangos "A", "8" y "C" en cada nivel de cargos o puestos del
OPLE, previstos en los artículos sexto y séptimo transitorio de los
Lineamientos para el otorgamiento de la Titularidad y de la Promoción en
rango, en el nivel del cargo y puesto que ocupe, al personal del Seruicio
Profesional Electoral Nacional en el sisfema de los Organismos Ptiblicos
Locales Electorales, aprobados porla Junta General Ejecutiva el pasado 19 de
marzo de 2021. Dichos artículos señalan:

Sexúo. El primer programa para el otorgamiento de Ia titularidad y de la promocion
en rangos derivado de la presente normatividad deberá remitirse a la DESPEN
dentro de /os ocho meses posteriores a la entrada en vigor de esfos lineamientos,
y tendrá que ser aprobado por el Organo Superior de Dirección del OPLE en un
plazo no mayor a /os dos /neses una vez que la DESPEN otorgue el visto bueno.

Séptimo. Cada OPLE, a través de su Organo de Enlace, deberá remitir a la
la propuesta sobre los montos aplicables para la retribución económica

por ción de los rangos "A", "B" y "C" en cada nivel de cargos o puestos del
àvnás tardar el 30 de septiembre de 2021, para su validación y visto bueno.
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"Programas de Titularidad y Promoción en rango, con base en la estructura de
niveles de cargos y puestos aplicable en los OPLE", remitido vía correo
electrónico el 14 de julio de 2021:

./ Antecedentes.
,/ Glosario de términos../ Normatividad, criterios y políticas para el otorgamiento de la Titularidad
./ Requisitos para el otorgamiento de la Titularidad.
./ Recursos Económicos previstos para el otorgamiento de la Titulari
,/ Calendario o cronograma para el otorgamiento de la titularidad
./ Consideraciones complementarias.

'''."r".-.
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II. ANTECEDENTES

La reforma político-electoral de 2014, ordenó la creación de un Servicio Profesional
Electoral Nacional (SPEN), cuya organización y funcionamiento son competencia del
lnstituto Nacional Electoral (lNE); por ende, quedó establecido en el artículo 41, Base
V, Apartado D de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que el
Servicio Profesional Electoral Nacional comprende la selección, ingreso, capacitación,
profesionalización, promoción, evaluación, rotación, permanencia y disciplina, de los
servidores públicos de los órganos ejecutivos y técnicos del lnstituto Nacional

.Electoral y de los Organismos Públicos Locales de las entidades federativas en
materia electoral. El Servicio tendrá dos sistemas uno para el lnstituto y otro para los
Orgartismos Públicos Locales Electorales.

Por su parte, el artículo 23,fraccion V, de la Constitución Local, señala que el lnstituto
Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana, será la autoridad en la
materia electoral y de participación ciudadana, profesional en su desempeño,
autónomo en su funcionamiento e independiente en sus decisiones, conforme lo
determine la normativa aplicable. Así mismo, establece que al lnstituto Morelense de
Procesos Electorales y Participación Ciudadana, se le dispondrán los medios
necesarios para acceder al Servicio Profesional Electoral Nacional.

Por consiguiente, corresponde al INE regular la organización y funcionamiento del
SPEN y establecer las normas, lineamientos, criterios y procedimientos a los que
deberán sujetarse los Órganos Electorales Locales, en ese sentido, compete a los
OPLE aplicar y operar los procedimientos que se establezca en la normatividad en
materia del Servicio.

De manera particular, el artículo78, fracción VIll, del Código Comicial Electoral del
Estado de Morelos, refiere que es atribución del Consejo Estatal Electoral, Designar

Órgano de Enlace con el lnstituto Nacional, a cargo de la atención de los asuntos
el Servicio, a propuesta de la Comisión del Servicio Profesional

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 Ter. del Código de lnstituciones y
Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos, es atribución de la Comisión
Ejecutiva Permanente de Seguimiento del Servicio Profesional Electoral, además de
garantizar la correcta implementación y funcionamiento de los mecanismos del
Servicio Profesional Electoral, conforme a las disposiciones constitucionales, legales
y estatutarias, así como sujetos a la disponibilidad presupuestal, le corresponde
además, supervisar en coordinación con el Órgano de Enlace, el correcto desarrollo
de los mecanismos de Selección, lngreso, Capacitación, Profesionalización,
P , Evaluación, Cambios de Adscripción y Rotación, Permanencia e

del personal adscrito al lnstituto Morelense.tivos,
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En ese orden de ideas, el artículo 98, fracción XLll del referido Código Comicial en la
entidad, est¡pula que es atribución del Secretario Ejecutivo, facilitar, a petición del
Órgano de Enlace, el apoyo de diversas áreas del lnstituto para la implementación de
las vías de ingreso al Servicio Profesional Electoral Nacional.

De manera que, a efecto de contar con un documento normativo que en su contenido
integre las características, criterios y mecanismos necesarios para operar el Servicio
Profesional Electoral Nacional, el INE aprobó mediante acuerdo INE/CG90912015 de
fecha 30 de octubre de 2015, el Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional,
el cual fue reformado mediante acuerdo INE/CG16212020 el pasado 08 de julio de
2020, ordenando en su artículo Décimo Quinto Transitorio, entre otros, la emisiónde
la normativa secundaria que den acceso a los diversos mecanismos del SPEN
(Lineamientos).

Asimismo, con fundamento en lo previsto por el artículo 376,fracción ll, del Estatuto
del Servicio Profesional Electoral Nacional y del personal de la Rama Administrativa,
surge la Comisión Permanente de Seguimiento del Servicio Profesional Electoral
Nacional, constituyéndose como el órgano responsable de dar seguimiento a las
diversas actividades que conforman los mecanismos del servicio, como lo son la
selección, ingreso, profesionalización, capacitación, evaluación, promoción,
permanencia, entre otras; asimismo, en consonancia con el numeral 377 de dicho
orden estatutario contarán con la coadyuvancia de los órganos de enlace en cada
OPLE, a cargo de la atención de los asuntos del Servicio Profesional Electoral
Nacional, con funciones claramente especificadas en el Estatuto y su normativa
secundaria.

En cumplimiento a lo ordenado en elartículo Décimo Quinto Transitorio de dicho orden
estatutario, el 19 de marzo de 2021, la Junta General Ejecutiva del lNE, aprobó
mediante Acuerdo No. INE/JGE5212021 los Lineamientos para el otorgamiento de la
Titularidad y de la Promoción en Rango, los cuales señalan en su artículo 8, inciso b),
que corresponderá al Órgano Superior de Dirección de cada OPLE aprobar el
programa para el otorgamiento de la titularidad, el cual determinará las
características, los procedimientos y plazos del mismo, previo conocimiento'de
la Comisión de Seguimiento al SPEN.

Por su parte, el artículo 9, inciso b), de dichos Lineamientos establece que,
corresponderá a la Comisión de Seguimiento del Servicio Profesional
Nacional del OPLE (Comisión de Seguimiento), conocer y emitir, en
observaciones al programa para el otorgamiento de la titularidad, el cual se
a la aprobación Órgano Superior de Dirección.

SU
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En tal virtud, el artículo 10, inciso b) de dicha norma secundaria ref¡ere, que es facultad
del Órgano de Enlace de los OPLE, elaborar y enviar a la DESPEN el programa para
el otorgamiento de la titularidad, el cual deberá ser aprobado por el Órgano Superior
de Dirección del OPLE, previo conocimiento de la Comisión de Seguimiento.

En tanto que, el artículo 13 establece que, para efectos de la carrera, cuando se
acceda a ocupar un cargo o puesto por la vía del concurso público o certamen interno
el personal del Servicio deberá obtener la titularidad en el nivel correspondiente.

En ese orden de ideas, el artículo 14 dispone que el personal del Servicio podrá
acumular, para efectos de su trayectoria, tantas titularidades en el Servicio como veces
ascienda o cambie de nivel de cargos y puestos, y cumpla los requisitos establecidos.

De igual manera, el articulo 15 menciona que una vez que el personal del Servicio
obtenga la titularidad, se ubicará en el rango "A" del nivel del cargo o puesto que
ocupe, a partir del cual podrá iniciar su promoción en la estructura de rangos en el
nivel correspondiente.

En tanto que el artículo 22, señala que el Órgano del Enlace del OPLE, presentará a

la DESPEN en los plazos establecidos, el programa para el otorgamiento de la
Titularidad.

En esa tesitura, el artículo Sexto Transitorio, refiere que el primer Programa para el

otorgamiento de la Titularidad y de la Promoción en Rango derivado de la aprobación
de los Lineamientos, deberá remitirse a la DESPEN dentro de los ocho meses
posteriores a la entrada en vigor de dicha normativa y tendrá que ser aprobado por el
órgano Superior de Dirección del OPLE en un plazo no mayor a los dos meses, una
vez que la DESPEN otorgue el visto bueno.

A su vez, los Lineamientos para Ia Permanencia del personal del Servicio Profesional
Electoral Nacional del Safema de los Organismos Públicos Locales Electorales
(Lineamientos para la Permanencia), en el artículo 11, fracción V, refieren que para
permanecer en el Servicio del sistema OPLE, el personal de éste deberá obtener la
titularidad en términos del artículo 432 del Estatuto que rige al servic¡o.

En el mismo sentido, el artículo 15 de dichos Lineamientos de Permanencia, refiere
que se verificará que el personal del Servicio cumpla con el requisito de obtención de
la titularidad en función de su permanencia durante dos ciclos trianuales completos en

""eþ ni del cargo y puesto que ocupe, o en caso de ascenso, a partir de su
miento en el cargo o puesto.
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lntegración del Servicio Profesional Electoral Nacional en el IMPEPAG:

El IMPEPAC cuenta actualmente con 7 plazas del Servicio Profesional Electoral
Nacional, las cuales se encuentran en un mismo nivel, así como equivalente en el

tabulador de salarios, adscritas a la Direcciones Ejecutivas y Áreas de este Órgano
Electoral Local, como se aprecia en Ia presente tabla.

Tabla 1. lntegración delSPEN en el IMPEPAC.

Mediante circular INE/DESPEN/DPL/08412021, se hizo de conocimiento el acuerd
INE/JGE27512021 aprobado por la JGE del INE el 13 de diciembre de 2021., por el q
se aprueba la actualización del Catálogo de Cargos y Puestos del SPEN, dèrivado
la aprobación de las estructuras de níveles, cargos y puestos del servicio é

de
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OPLE, la estructura contenida en dicho Catálogo entra en vigor a partir del 01 de enero
del 2022:

Tabla2. Estructura de niveles, cargos y puestos en el IMPEPAC.

, lnstitr,ú M;red;ie oe
I

"

I

III. GLOSARIO

Procesos Electorales y de

.1irmpepact
hInffi .,
frMG¡ü@6 ,rhlffiCtødÚ /

Farticipación Ciudadana

Gapacitación: Conjunto de actividades complementarias al Programa de Fo
dentro de la profesionalización continua.

Carrera: Carrera Profesional Electoral. Trayectoria de progreso continuo de las y Los
miembros del Servicio.

Gatálogo del Servicio: Catálogo de Cargos y Puestos del Servicio Profesional
Electoral Nacional para los sistemas del lnstituto y de Los OPLE.

iclo trianual: Periodo de tres años, definido en func¡ón de los procesos electorales
locales (renovación del Congreso Local).

Gomisión de Seguimiento: Comisión Ejecutiva Permanente de Seguimiento al
Servicio Profesional Electoral Nacional del lnstituto Morelense de Procesos
Electorales y Partici pación Ciudadana.

Comisión del Servicio: Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional.

Consejo General. Consejo General del lnstituto Electoral del lnstituto Morelense de
Procesos Electorales y Participación Ciudadana.

c : Se integran por personal calificado y se organizan en el Cuerpo de la
ón Ejecutiva, y en su caso, Cuerpo de la Función Técnica del Servicio

9
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DESPEN: Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional del lnstituto
Nacional Electoral.

Encargo de despacho: Es el movimiento mediante el cual una persona puede ocupar
temporalmente un cargo o puesto de igual o mayor nivel tabular de la Rama
Administrativa y del Servicio Profesional Electoral Nacional del OPLE.

Estatuto: Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la
Rama Administrativa.

Estructura: Niveles que conforman el Servicio Profesional Electoral Nacional del
sistema OPLE.

Evaluación deldesempeño: Es elinstrumento institucional mediante el cualse valora
en qué medida el personal del Servicio pone en práctica los conocimientos y
competencias inherentes a su cargo o puesto en el cumplimiento de sus funciones.

Evaluación del aprovechamiento del Programa de Formación: Es el instrumento
que permite medir y calificar el conocimiento adquirido y el desarrollo de las
habilidades, competencias y aptitudes.

IMPEPAC: lnstituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana.

lnstituto: lnstituto Nacional Electoral.

lngreso: Es el mecanismo para la incorporación al Servicio Profesional Electoral
Nacional. La vía primordial será a través del Concurso Público e incorporación
temporal. Para el ingreso al Servicio Profesional Electoral Nacional se requiere cumplir
con los requisitos establecidos en el perfil del cargo o puesto al que se aspire.

Junta: Junta General Ejecutiva del lnstituto.

Ley: Ley General de lnstituciones y Procedimientos Electorales.

Lineamientos: Lineamientos para el otorgamiento de la Titularidad y de la Promoción
en rango, en el nivel del cargo y puesto que ocupe, al personal del Servicio Profesional
Electoral Nacional en el sistema de los Organismos Públicos Locales Electorales.

Lineamientos para la Permanencia: Lineamientos para la permanencia del personal
del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema de los Organismos Públicos
Locales Electorales.

Miembro asociado delServicio: Es la persona que ganó un Concurso Público o logró
un ascenso vía certamen interno y que no ha obtenido la titularidad correspondiente

Miembro del Servicio: Es la persona que ingresó al Servicio, o S

nombramiento en unaplaza presupuestal y se desempeña de manera exclusiva en
cargo o puesto del Servicio Profesional Electoral Nacional en los términos del
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Miembro titular del Servicio: Es la persona que, habiendo sido miembro asociado
del Servicio Profesional Electoral Nacional en un nivel determinado, obtuvo la
titularidad para ese nivel.

Niveles: Es la clasificación de cargos y puestos que se establece para jerarquizar u

ordenar la estructura del Servicio Profesional Electoral Nacional.

OPLE: Organismo Público Local Electoral.

Órgano de Enlace: Funcionario designado por el OPLE, para atender los asuntos del
Servicio en Términos del Estatuto y la normativa secundaria.

Órgano Superior de Dirección: lntegrantes del Consejo Estatal Electoral del
IMPEPAC.

Percepción mensual: Retribución mensual integrada por el sueldo y demás
prestaciones y percepciones que establezca el OPLE.

Permanencia: Continuidad en el desempeño de un cargo o puesto en los términos
del Estatuto.

Personal del Servicio: Es la persona que ingresó al Servició Profesional Electoral
Nacional, obtuvo su nombramiento en una plaza presupuestal y se desempeña de
manera exclusiva en un cargo o puesto del Servicio en los términos previstos por el

Estatuto.

Plaza: Es la posición que respalda un cargo o puesto en la estructura ocupacional o
plantilla que puede ser ocupada solo por una persona y que tiene una adscripción
determinada.

Presupuesto disponible: Es la suficiencia de recursos financieras con que cuenta el

OPLE para un ejercicio.

Profesionalización: Es el proceso de aprendizaje y actualización permanente de las
y los miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional.

rograma de Formación: Conjunto de actividades continuas que preparan al
personal del Servicio para desarrollarse en distintos cargos o puestos de la función
electoral y con ello adquirir un perfil multifuncional, privilegiando el desarrollo de
competencias, conforme a un plan curricular especifico.

Promoción: Es la obtención de un rango superior, una vez obtenida la titularidad,
dentro del nivel del cargo o puesto que se ocupa en la estructura del Servicio
Profesional Electoral Nacional.

'"Rangos: 
Son las categorías en las que se dividen los niveles o Cuerpos del Servicio

Profesional Electoral Nacional.

del Servicio: Es el compendio de información básica de las y los miembros
rvicio Profesional Electoral Nacional

'J.1.
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Reincorporac¡ón: Es el procedimiento mediante el cual la o el miembro del Servicio,
vuelve a activar su pertenencia al mismo, después de cubrir una plaza de la Rama
Administrativa por decisión del lnstituto o el OPLE.

Reingreso: Es el procedimiento mediante el cual una persona que fue miembro del
Servicio y concluyó su relación laboral con la institución correspondiente, puede
integrarse nuevamente a la misma en los términos del Estatuto que rige al Servicio.

Reglamento lnterior. Reglamento lnterior del lnstituto Morelense de Procesos
Electorales y Participación Ciudadana.

Servicio: Servicio Profesional Electoral Nacional.

Separación del Servicio. Es el acto mediante el cual la o el miembro del servicio
Profesional Electoral Nacional, deja de pertenecer a éste de manera temporal o
definitiva.

Servicio: Servicio Profesional Electoral Nacional.

Sueldo: Es la remuneración que se paga al personal del OPLE por los trabajos
realizados, cuyo monto, periodicidad y características serán fijadas de acuerdo con lo
q ue esta bl ezcan I as d isposi ciones normativas correspo ndientes.

Titularidad: Reconocimiento institucional da una categoría con base en la
acreditación del desempeño y la formación profesional, en un cargo o puesto de un
nivel en la estructura del Servicio. Habrá tantas titularidades como niveles en la
estructura.

IV. NORMATTVA, CRITERIOS Y POLÍTICAS PARA EL
OTORGAMIENTO DE LA TITULARIDAD

La normativa que rige el mecanismo para el otorgamiento de la titularidad es la
contenida en los artículos 430,431y 432 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral
Nacional, asícomo lo establecido en los numerales 8, inciso b),9, inciso b), 10, inciso
b), del 11 al 32 de los Lineamientos para el otorgamiento de Ia Titularidad y de la
Promoción en Rango; el numeral 15 de los Lineamientos para la Permanencia,35 y
50 Ter del Reglamento interior del lnstituto Morelense de Procesos Electorales y
Participación Ciudadana, así como los numerales 1, 2y 3 del Manual de Racionalidad,
austeridad, disciplina y control presupuestal del IMPEPAC.

Para precisar los criterios y políticas para el otorgamiento de la titularidad del
del Servicio del IMPEPAC, en concordancia con los Lineamientos apl
precisan los siguientes:
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1. Al término de cada ciclo trianual, el Órgano de Enlace verif¡cará, que las y los
miembros asociados del Servicio, cumplan con los requisitos establecidos en los
Lineamientos, y que además no hayan sido notificados del inicio de un
procedimiento laboral sanc¡onador o administrativo en su contra que se encuentre
pendiente de resolución.

2. Una vez verificado el cumplimiento de requisitos, el órgano de Enlace elaborará
una lista de las candidatas y candidatos a los que se les podría otorgar la
Titularidad, as ícomo los d ictámenes ¡ ndividuales correspondientes.

3. Posteriormente comunicará por oficio a las y los integrantes del Consejo General
la lista de las candidatas y candidatos que cumplen con los requisitos, con el
propósito de que puedan verificar su cumplimiento y presentar las observaciones
pertinentes en un plazo que no podrá exceder de 15 días hábiles.

4. Una vez valoradas y atendidas las observaciones presentadas por las y los
integrantes del Órgano Superior de Dirección, el Órgano de Enlace presentará a
la DESPEN para su visto bueno, el anteproyecto de acuerdo y los dictámenes para
el otorgamiento de la titularidad al personal del Servicio que cumpla con los
requisitos normativos.

5. Una vez que la DESPEN otorgue el visto bueno del anteproyecto de acuerdo y los
dictámenes correspondientes, el Órgano de Enlace propondrá a la Comisión de
Seguimiento para su conocimiento, discusión y aprobación el acuerdo para otorgar
la titularidad, asícomo los dictámenes individuales.

La Comisión de Seguimiento remitirá al Consejo General para su consideración y
aprobación, los documentos mencionados.

Aprobado el otorgamiento de la titularidad al personal del Servicio, el Órgano de
Enlace notificará a la DESPEN y, a las y los beneficiados la obtención de la
titularidad y les emitirá un diploma de reconocimiento. Asimismo, incorporará la
información relacionada con el otorgamiento al sistema de información del Servicio
y enviará al Registro del Servicio el d¡ctamen que acred¡te el otorgamiento, en un
plazo no mayor a 15 días hábiles después de la aprobación.

8. Finalmente , realizará los trámites administrativos para et pago correspondiente a
la remuneración por obtención del rango obtenido al personal del Servicio asociado
que obtuvo la titularidad.

Én términos de lo señalado en el artículo 24 de los Lineamientos para el otorgamiento
de titularidad, de manera excepcional, se podrá llevar a cabo la verificación del

imiento de requisitos para el otorgamiento de la titularidad anualmente, siempre
ando el miembro del Servicio asociado que lo haya solicitado, realice la petición
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de manera fundada, mediante escrito dirigido al órgano de Enlace, con los siguientes
elementos:

L Nombre completo del miembro del Servicio, cargo, área de adscripción y fìrma
autógrafa;

ll. Exposición de razones que motiven el escrito, debidamente fundamentado;
lll. Anexar el soporte documental que acredite los requisitos señalados en el

apartado V de este documento denominado: Requisitos para el otorgamiento de
la titularidad.

Por último, en caso de que sea necesario reponer el procedimiento para el
otorgamiento de la titularidad, se procederá conforme a lo establecido en los artículos
33 al 37 de los Lineamientos aplicables.

lnformación relativa al establecimiento del primer ciclo trianual.

En términos de lo señalado en los artículos 457, párrafo segundo del Estatuto, y
Décimo transitorio de los Lineamientos, el primer ciclo trianual íntegro, con base a la
renovación del Congreso Local, será de septiembre de 2021a agosto de 2024.

V. REQUISITOS PARA EL OTORGAMIENTO DE LA TITULARIDAD

En concordancia con lo estipulado en el artículo 19 de los Lineamientos, el personal
del Servicio, para obtener la titularidad, deberá cumplir, en un plazo no mayor a dos
ciclos trianuales consecutivos, los cuales serán contabilizados a partir de la fecha de
su nombramiento en el nivel del cargo o puesto, en cumplimiento de los siguientes
requisitos:

Haber cumplido con un ciclo institucional trianual completo de permanencia
en el nivel del cargo o puesto que ocupe en el OPLE, que abarque un proceso
electoral local ordi nario.

Haber acreditado los módulos del Programa de Formación correspondiente
al ciclo trianual previo, en el nivel del cargo o puesto que ocupe, con un
promedio general de calificaciones igual o superior a ocho (8.0), en una escala
de cero a diez.

lll. Haber acreditado un ciclo trianual institucional íntegro de la evaluación
desempeño, en el nivel del cargo o puesto que ocupe, con una califica
promedio ponderada igual o superior a ocho (8.0), en una escala de
diez.

L4
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IV No haber sido sancionado por una falta calificada como grave o muy grave
durante el ciclo trianual valorado para el eventual otorgamiento de la
titularidad, derivado de la resolución definitiva de un procedimiento laboral
sancionador o procedimiento administrativo.

Dichos requisitos deberán acreditarse con el soporte documental correspondiente,
el cual se anexará a la propuesta de candidatos a obtener la titularidad y que deberá
presentar el Órgano de Enlace del IMPEPAC a la DESPEN en cada verificación
realizada. Dicho soporte documental se describe a continuación:

./ Constancia de participación u oficio de designación emitido por el IMPEPAC, que
avale haber cumplido con un ciclo institucionaltrianual completo de permanencia
en el nivel del cargo o puesto que ocupe en el OPLE, que abarque un proceso
electoral local ordinario.

,/ Notificación de acreditación de módulos o listado con promedios de calificación
emitidos por la DESPEN, que avale haber acreditado los módulos del Programa
de Formación correspondiente al ciclo trianual previo, en el nivel del cargo o
puesto que ocupe, con un promedio general de calificaciones igual o superior a
ocho (8.0), en una escala de cero a diez.

,/ Dictamen General de Resultados, constancia o cédula de notificación emitidas
por la DESPEN, que avale haber acreditado un ciclo trianual institucional íntegro
de la evaluación del desempeño, en el nivel del cargo o puesto que ocupe, con
una calificación promedio ponderada igual o superior a ocho (8.0), en una escala
de cero a diez.

Oficio o constancia emitida por el Órgano lnterno de Control del IMPEPAC, que
avale no haber sido sancionado por una falta calificada como grave o muy grave
durante el ciclo trianual valorado para el eventual otorgamiento de la titularidad,
derivado de la resolución definitiva de un procedimiento laboral sancionador o
procedimiento ad mi nistrativo.

Por último, es importante enfatizar que aquellos casos en los que la o el miembro
del Servicio no haya obtenido la titularidad en el plazo de dos ciclos trianuales
consecutivos, será separado del Servicio de conformidad con los artículos 434,
fra Xldel Estatuto, 17 de los Lineamientos y,ll fracción V, de los Lineamientos

la Permanencia.
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VI. RECURSOS ECONÓMICOS PREVISTOS PARA EL
OTORGAMIENTO DE LA TITULARIDAD

Conforme a lo dispuesto en el artículo 31 de los Lineamientos para el otorgamiento de
la titularidad, el personal del Servicio que obtenga de la titularidad, además del
dictamen que refiere el artículo 26, el OPLE le emitirá un diploma de reconocimiento.

Asimismo, en concordancia con lo establecido en el artículo 32 de dichos
Lineamientos, el Órgano de Enlace, de conformidad con la disponibilidad presupuestal
con la que cuente el OPLE, realizará los trámites administrativos que resulten
pertinentes para el pago del estímulo, por única ocasión, y el correspondiente a la
remuneración por la obtención del rango "4", previsto en el Estatuto y en el artículo 16
y 45 de los Lineamientos, al personal del Servicio asociados que obtuvieron la
titularidad.

En tal virtud, se desprende que de conformidad con la normativa aplicable, las
directrices a seguir para cubrir los recursos previstos al cumplimiento del otorgamiento
de la titularidad, son las siguientes:

1. Estímulo por única ocasión. Derivado que el IMPEPAC no cuenta con suficiencia
presupuestal, y el cumplimiento de las diversas actividades y funciones se están
llevando a cabo con el presupuesto de egresos 2019, por el momento este lnstituto se
encuentra imposibilitado para otorgar el estímulo por única ocasión, culminando en
medidas de racionalidad y austeridad que ha implementado el OPLE, y en función,
que el artículo 16 de los Lineamientos para el otorgamiento de la titularidad, establece
que su entrega es una facultad potestativa de los OPLE, por ende, el IMPEPAC prevé
no otorgar el estímulo por única ocasión, por la obtención de la titularidad en el nivel
de cargos o puestos.

2. Remuneración por la obtención del rango "4". Una vez que la o el miembro del
Servicio obtenga la titularidad, se le otorgará el monto de la retribución económica por
la obtención del rango que está determinado en la Tabla de montos aplicables para la
retribución económica por la obtención de /os rangos "A", "B" y "C" (Anexo 2) en cada
nivel de cargos y puestos que ocupen en el SPEN del IMPEPAC, previo conocimiento
de la Comisión de Seguimiento y Visto Bueno de la DESPEN.

Lo anterior, derivado que con fecha 30 de septiembre de 2021, mediante oficio
IMPEPAC/SE/JHMRy5229t2O21, signado por el Secretario Ejecutivo de este Órgano
Electoral Local, informa al Órgano de Enlace en los asuntos relacionados con
Servicio Profesional Electoral Nacional del IMPEPAC, que en fecha 29 de septie
de2021, mediante reunión de trabajo de Consejeros Ele
descriptivo con la integración de los montos aplicables
al Personal del Servicio, por la obtención de los rangos A, de conformidad
disponi bilidad presupuestal.
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Por lo que, de manera específica los montos por la obtención del rango "4", en el
nivel del cargo o puesto que ocupe, queda conformado de la siguiente manera:

Monto neto aplicable por la

obtención del rango "4"

$500

Nivel

1

Al respecto, conviene precisar, que dicho monto se otorgará de manera adicional e
independiente al salario tabular mensual.

VII. CRONOGRAMA PARA EL OTORGAMIENTO DE LA TITULARIDAD

Para determinar el otorgamiento de la titularidad, una vez que se cuenten con los
resultados de la Evaluación del Desempeño y de la Profesionalización,
correspondiente al ciclo trianual en verificación, el Órgano de Enlace llevará a cabo
las siguientes actividades:

17

Entre los primeros dos meses, luego de la
notificación de los resultados de la

evaluación del desempeño y la
profesionalización del ciclo trianual
valorado.

En un plazo máximo de 15 días hábiles
posteriores a la elaboración de la lista de
candidatos y dictámenes.

10 días hábiles posteriores a la conclusión
del plazo de revisión de los expedientes
por el Consejo General.

Realizará la verificación del cumplimiento de
requisitos entre ellos, que las candidatas o candidatos
no hayan sido notificados del inicio de un
procedimiento laboral sancionador o administrativo
en su contra que se encuentre pendiente de
resolución.

Elaborará la lista de candidatas y candidatos a

obtener la titularidad, así como los dictámenes
ind ividuales correspondientes.

Enviará el oficio- convocatoria a los integrantes del
Consejo General para la revisión de los expedientes
de candidatos a obtener la titularidad.

Las y los integrantes del Consejo General podrán
verificar el cumplimiento de requisitos de las y los
candidatos a obtener la títularidad, y emitir
observaciones.

El Órgano de Enlace presentará ante la DESPEN, para
su visto bueno, el anteproyecto de acuerdo y los
dictámenes para el otorgamiento de la Titularidad en
el nivel del cargo o puesto que ocupe, al personal del
Servicio que cumplan con los requisitos normativos.

1

2

3

4

5
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En el mes siguiente, previo a que la

DESPEN haya otorgado el visto bueno.

En el mes siguiente, previo a que la

Comisión de Seguimiento, haya aprobado
el acuerdo y los dictámenes
correspondientes.

En un p,lazo de 15 días hábiles, después de
la aprobación del acuerdo por parte del
Consejo General.

En el mes siguiente, después de la
aprobación del acuerdo por parte del
Consejo General.

Una vez que la DESPEN otorgue el visto bueno del
anteproyecto de acuerdo y los dictámenes
correspondientes, el Órgano de Enlace propondrá a la

Comisión de Seguimiento para conocimiento,
discusión y aprobación del acuerdo para otorgar la

titularidad, así como los dictámenes individuales.

La Comisión de Seguimiento remitirá al Consejo
General para su consideración y aprobación, los
documentos mencionados.

El Consejo General conocerá y aprobará, en su caso el
acuerdo y los dictámenes para otorgar la titularidad.

lncorporar al sistema de información del Servicio la
información relacionada con el otorgamiento de la
Titularidad y enviará al Regístro del Servicio el
dictamen que acredite el otorgamiento.

Enviará las notificaciones y el Acuerdo aprobado a la
DESPEN y a las y los beneficiados de la obtención de
la titularidad y emitirá el diploma de reconocimiento
correspondiente.

Realizará los trámites ad'ministrativos para el pago
correspondiente a la remuneración por obtención del
rango " N'

6

7

8

I

01

18



Programas para el otorgamiento de la Tituiarì<Jad y de la Promociótr en Rango, en el nível del cargo o

puesto clue ocupe el personal del Servicio Pr"ofesional Ëlectoral Nacional del lnstitr¡to lvlorelense de
Procesos Electorales y Participación Ciudadana

VIII. CONSIDERACIONES COMPLEMENTARIAS

Es dable precisar, que para otorgar la titularidad al personal del servicio en el OPLE,
que cumplan cabalmente con los requisitos establecidos en los Lineamientos, se
tomen en cuenta las siguientes consideraciones:

1. El programa pan el otorgamiento de la titularidad se aplicará con una periodicidad
trianual y, en situaciones excepcionales, de forma anual, con las formalidades
señaladas en este documento.

2. El OPLE podrá ratificar, modificar o actualizar el programa, dentro de los tres
primeros meses de cada año.

3. En caso de que se presente una situación excepc¡onal de otorgam¡ento anual, el
OPLE informará a la DESPEN las fechas y los plazos para la verificación de los
requisitos y aplicación del procedimiento.

4. En caso de que se presente un procedimiento de reposición de la titularidad, el
OPLE informará a la DESPEN las fechas y los plazos para la verificación de los
requisitos y aplicación del procedimiento.

5. Cuando el personal del Servicio ascienda a otro nivel en la estructura de cargos y
puestos, se ubicará e iniciará nuevamente como miembro asociado del Servicio y
deberá obtener nuevamente la titularidad, y con ello el rango en el nuevo nivel del
cargo, con las remuneraciones que le correspondan a éste.

6. El pago de la retribución económica otorgada por la Promoción en rango (en lo
referente al rango "4" al personal del SPEN, sólo podrá suspenderse por causa de
su separación del Servicio, separación del OPLE, cambio de nivel de cargos o
puestos, o mandato expreso de una autoridad competente.

7. De conformidad con el artículo 6 de los Lineamientos, el estímulo por única ocasión
por nción de la titularidad es potestativa, es dec¡r se podrá otorgar (o no) de

o con la disponibilidad presupuestal del OPLE
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I. INTRODUCCION

Con fundamento en los artículos 416, 417, 418 y 419 del Estatuto del Servicio
Profesional Electoral Nacionaly del Personal de la Rama Administrativa (Estatuto); los
artículos 2fraccion ll, 38, 40,41,42,43,44,45,48,49,50, 51 y 53 de los Lineamientos
para el otorgamiento de ta Titularidad y de la Promoción en rango, en el nivel del cargo
y puesto que ocupe, al personal del Seruicio Profesional Electoral Nacional en el
srstema de /os Organismos P(tblicos Locales Electorales (Lineamientos), se presenta
el Programa para el otorgamiento de la Promoción en Ranqo, en el nivel del
cargo o puesto que ocupe, el personal del Servicio Profesional Electoral
Nacional del lnstituto Morelense de Procesos Electorales y Participación
Giudadana (Programa).

En consecuencia, el presente programa se encuentra conformado en términos del
contenido y los apartados planteados por la Dirección Ejecutiva del Servicio
Profesional Electoral Nacional (DESPEN):

Órganos de Enlace, mediante correo electrónico de fecha 28 de junio de 2021, en
la cual se instruye, que la elaboración de los programas para el otorgamiento de la

'. titularidad, del programa para el otorgamiento de la promoción en rango y a la
'' i¡tegración y propuesta de los montos aplicables parala retribución económ¡ca por

la obtención de los rangos "4", "8" y "C" en cada nivel de cargos o puestos del
OPLE, previstos en los aÉículos sexto y séptimo transitorio de los

1

para el otorgamiento de la Titularidad y de Ia Promocion en
en el nivel del cargo y puesto que ocupe, al personal del Seruicio

Electoral Nacional en el sisfema de los Organismos Pítblicos
Locales Electorales, aprobados por la Junta General Ejecutiva el pasado 19 de
marzo de 2021. Dichos artículos señalan:

Sexúo. El primer programa para el otorgamiento de la titularidad y de la promoción
en rangos derivado de la presente normatividad deberá remitirse a la DESPEN
dentro de los ocho meses posteriores a la entrada en vigor de esfos lineamientos,
y ten que ser aprobado por el Organo Superior de Dirección det OPLE

mayor a /os dos rneses una vez que Ia DESPEN
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Séptimo. Cada OPLE, a través de su Organo de Enlace, deberá remitir a la
DESPE/V la propuesta sobre los montos aplicables para la retribucion economica
por la obtencion de /os rangos "A", "B" y "C" en cada nivel de cargos o puestos del
OPLE, a más tardar el 30 de septiembre de 2021, para su validacion y visto bueno.

"Programas de Titularidad y Promoción en rango, con base en la estructura de
niveles de cargos y puestos aplicable en los OPLE", remitido vía correo
electrónico el 14 de julio de 2021:

Antecedentes.
Glosario de términos.
Normatividad, criterios y políticas para el otorgamiento de la titularidad.
Requisitos para el otorgamiento de la titularidad.
Recursos Económicos previstos para el otorgamiento de la titularidad
Calendario o cronograma para el otorgamiento de la titularidad
Consideraciones complementarias.

.:r " ---
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II. ANTECEDENTES

Derivado de la reforma político-electoral de 2014, se establecieron modificaciones a
la normativa electoral, de la cual se destaca la creación del Servicio Profesional
Electoral Nacional (SPEN), cuya organizacion y funcionamiento son competencia del
lnstituto Nacional Electoral (lNE); por ende, quedó establecido en el artículo 41, Base
V, Apartado D de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que el

Servicio Profesional Electoral Nacional comprende la selección, ingreso, capacitación,
profesionalización, promoción, evaluación, rotación, permanencia y disciplina, de los
servidores públicos de los órganos ejecutivos y técnicos del lnstituto Nacional
Eectoral y de los Organismos Públicos Locales de las entidades federativas en
materia electoral. El Servicio tendrá dos sistemas uno para el lnstituto y otro para los
Organismos Públicos Locales Electorales.

En función de dicho ordenamiento en el ámbito general, el artículo 23,fracción V, de
la Constitución Local, señala que el lnstituto Morelense de Procesos Electorales y
Participación Ciudadana, será la autoridad en la materia electoral y de participación
ciudadana, profesional en su desempeño, autónomo en su funcionamiento e

independiente en sus decisiones, conforme lo determine la normativa aplicable. Así
mismo, establece que al lnstituto Morelense de Procesos Electorales y Participación
Ciudadana, se le dispondrán los medios necesarios para acceder al Servicio
Profesional Electoral Nacional.

En tal virtud, corresponde al INE regular la organización y funcionamiento del SPEN y
establecer las normas, lineamientos, criterios y procedimientos a los que deberán
sujetarse los Órganos Electorales Locales, en ese sentido, compete a los OPLE

licar y operar los procedimientos que se establezca en la normatividad en materia
del Servicio.

De manera particular, el artículo 78, fracción Vlll, del Código Comicial Electoral del
Estado de Morelos, refiere que es atribución del Consejo Estatal Electoral, Designar
al Órgano de Enlace con el lnstituto Nacional, a cargo de la atención de los asuntos
del Servicio, a propuesta de la Comisión del Servicio Profesional.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 Ter. del Código de lnstituciones y
Proced Electorales para el Estado de Morelos, es atribución de la Comisión

Permanente de Seguimiento del Servicio Profesional Electoral, además de
zar la correcta implementación y funcionamiento de los mecanismos del
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Servicio Profesional Electoral, conforme a las disposiciones constitucionales, legales
y estatutarias, así como sujetos a la disponibilidad presupuestal, le corresponde
además, supervisar en coordinación con el Órgano de Enlace, el correcto desarrollo
de los mecanismos de Selección, lngreso, Capacitación, Profesionalización,
Promoción, Evaluación, Cambios de Adscripción y Rotación, Permanencia e
lncentivos, del personal adscrito al lnstituto Morelense.

En ese orden de ideas, el artículo 98, fracción XLll del referido Código Comicial en la
entidad, estipula que es atribución del Secretario Ejecutivo, facilitar, a petición del
Órgano de Enlace, el apoyo de diversas áreas del lnstituto para la implementación de
las vías de ingreso al Servicio Profesional Electoral Nacional

En virtud de lo anterior, a efecto de contar con un documento normativo que en su
contenido integre las características, criterios y mecanismos necesarios para operar
el Servicio Profesional Electoral Nacional, el INE aprobó mediante acuerdo
INE/CG90912015 de fecha 30 de octubre de2015, el Estatuto del Servicio Profesional
Electoral Nacional, el cual fue reformado mediante acuerdo INE/CG16212020 el
pasado 08 de julio de 2020, ordenando en su artículo Décimo Quinto Transitorio, entre
otros, la emisión de la normativa secundaria que den acceso a los diversos
mecanismos del SPEN (Lineamientos).

Asimismo, con fundamento en lo previsto por el artículo 376, fracción ll, del Estatuto
del Servicio Profesional Electoral Nacional y del personal de la Rama Administrativa,
surge la Comisión Permanente de Seguimiento del Servicio Profesional Electoral
Nacional, constituyéndose como el órgano responsable de dar seguimiento a las
diversas actividades que conforman los mecanismos del servicio, como lo son la
selección, ingreso, profesionalización, capacitación, evaluación, promoción,
permanencia, entre otras; asimismo, en consonancia con el numeral 377 de dicho
orden estatutario contarán con la coadyuvancia de los órganos de enlace en cada
OPLE, a cargo de la atención de los asuntos del Servicio Profesional Electoral
Nacional, con funciones claramente especificadas en el Estatuto y su normativa
secundaria.

En cumplimiento a lo ordenado en elartículo Décimo Quinto Transitorio de dicho orden
estatutario, el 19 de marzo de 2021, la Junta General Ejecutiva del lNE, aprobó
mediante Acuerdo No. INE/JG85212021 los Lineamientos para el otorgamiento de la
Titularidad y de la Promoción en Rango, los cuales señalan en su artículo 8, inciso c),
que corresponderá at Órgano Superior de Dirección de cada OPLE aprobar el
programa para el otorgamiento de la Promoción en Rango, el cual determinará
las características, los procedimientos y plazos del mismo, previo cono
de la Comisión de Seguimiento al SPEN.

Por su parte, el artículo 9, inciso c), de dichos Lineamientos estab
corresponderá a la Comisión de Seguimiento del Servicio Profesional E
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Nacional del OPLE (Comisión de Seguimiento), conocer y emitir, en su caso
observaciones al programa para el otorgamiento de la Promoción en Ranqo, el cual
se someterá ala aprobación del Órgano Superior de Dirección.

En tal virtud, el artículo 10, inciso c)de dicha norma secundaria refiere, que es facultad
del Órgano de Enlace de los OPLE, elaborar y enviar a la DESPEN el programa para
el otorgamiento de la Promoción en Rango, el cual deberá ser aprobado por el Órgano
Superior de Dirección del OPLE, previo conocimiento de la Comisión de Seguimiento.

El artículo 38 de los Lineamientos señala, que el Servicio se estructurará en niveles y
rangos, que los niveles corresponden al ordenamiento jerárquico de cargos y puestos
definidos en el Catálogo del Servicio con rangos diferenciados al interior de cada nivel.
Refiere también, que la Promoción en rango es el movimiento por medio del cual la o
el miembro titular del Servicio accede a un rango superior dentro de un mismo nivel
del cargo o puesto que se ocupa y que se otorga en reconocimiento a la trayectoria
durante su carrera, por el cumplimiento del conjunto de requisitos establecidos.

Por su parte el artículo 41 señala que, para cada nivel en la estructura del Servicio,
habrá los rangos A, B y C, en un orden ascendente y se integrarán según el Cuerpo
de la Función Ejecutiva o el Cuerpo de la Función Técnica.

En esa tesitura, el artículo 42, señala que para acceder al rango "A" de cada nivel, el
personal de Servicio deberá obtener la titularidad en el nivel del cargo o puesto que
ocupe. una vez que obtenga la titularidad, se le ubicará en el rango 'A" del nivel
correspondiente y, a partir de ese momento, podrá iniciar su promoción en la
estructura de rangos en ese nivel.

Asimismo, el artículo 43 establece que para acceder a los rangos '8" y "C" de cada
nivel, el personal del Servicio deberá cumplir los requisitos señalados en los
Lineamientos y en el presente programa, para obtener la promoción en cada uno de
los rangos, en el nivel del cargo o puesto que ocupe.

Por su parte, el articulo 44 ordena que, con cada Promoción en Rango obtenida, se le
otorgue al personal del Servicio una retribución económica adicional, con base en el
presupuesto disponible del OPLE y su normativa.

En esta tesitura, el artículo 45 dispone que los montos de la remuneración económica
por el otorgamiento de las promociones en rango "4", "3" y "C" y sus ajustes, serán
determinados por cada OPLE y dicha determinación será establecida en el presente
programa.

,Entanþ que el artículo 53 de la referida norma secundaria, estipula que el Órgano del
Enl{/ del OPLE, presentará a la DESPEN en los plazos establecidos, el programa

gel otorgamiento de la Promoción en Rango.
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En ese contexto, el artículo sexto transitorio, refiere que el primer Programa para el
otorgamiento de la Titularidad y de la Promoción en rango derivado de la aprobación
de los Lineamientos, deberá remitirse a la DESPEN dentro de los ocho meses
posteriores a la entrada en vigor de dicha normativa y tendrá que ser aprobado por el
Órgano Superior de Dirección del OPLE en un plazo no mayor a los dos meses una
vez que la DESPEN otorgue el visto bueno.

lntegración del Servicio Profesional Electoral Nacional en el IMPEPAC:
El IMPEPAC cuenta actualmente con 7 plazas del Servicio Profesional Electoral
Nacional, las cuales se encuentran en un mismo nivel, así como equivalente en el
tabulador de salarios, adscritas a la Direcciones Ejecutivas y Áreas de este Órgano
Electoral Local, como se aprecia en la presente tabla.

Tabla 1. lntegración delSPEN en el IMPEPAC

Dirección Ejecutiva de
Organiración y Partidos
Políticos.
DÍrección Ejecutiva de
Organización y Fartidos
Políticos.
Dirección Ejecutiva de
Organización y Fartidos
PolíticoE.

Dirección Ejecutiva de
Organizacîón y Fartidos
Políticps.
Dirección Jurídica de la
Secretaría Ejecutiva del
tMpÊpAc
DÍrección Ejecutiva de
Capacitación Ëlectoral,
Educación Cíuica y
Partícipación
Ciudadana
Dirección Ejecutiva de
Ca pacitacién Electoral,
Educación Cfvica y
Farticipación -/
CÍr¡dadand

Función
Ejecutiva

Función
Ejecutìva

Función
Ejecutiva

Funcìón
Ejecutiva

Función
Ejecut¡\.4

Función
Ejecutiva

Función
Ejecutiva

Coordinador,/a de
Organización
Electoral
&rordinador/a de
Organización
Êlectoral
Caordinadcr/a de
Organización
Êlectoral
Coordinador/a de
Prerrogåtiuês
y Partidos Políticos
Coordinador/a de
Io Csntencioso
Electoral

Coordinadar/a de
Participación
Ciudadana

Coordinador/a de
EducacÍón Cívica

Coordinacidn
del SPEN

t

1

2

t
J

4

5

5
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Mediante circular INE/DESPEN/DPL/08412021, se hizo de conocimiento el acuerdo
lNEiJGE27512021 aprobado por la JGE del INE el 13 de diciembre de2021, por el que
se aprueba la actualizacion del Catálogo de Cargos y Puestos del SPEN, derivado de la
aprobación de las estructuras de niveles, cargos y puestos del servicio en los 32 OPLE,
la estructura contenida en dicho Catálogo entra en vigor a partir del 01 de enero del2022:

Tabla2. Estructura de niveles, cargos y puestos en el IMPEPAC

lnstituto llore{ense de Frocesos Ëlectcrales y de Participación Ciudadana

impepa{'l,
*** ,
*ntoærÈffil,¡ ,
rMldgô&E¡¡J{Þtr, /

III. GLOSARIO

Gapacitación: Conjunto de actividades complementarias al Programa de Formación,
dentro de la profesionalización continua.

Carrera: Carrera Profesional Electoral. Trayectoria de progreso continuo de las y Los
miembros del Servicio.

Catálogo del Servicio: Catálogo de Cargos y Puestos del Servicio Profesional
Electoral Nacional para los sistemas del lnstituto y de Los OPLE.

Ciclo trianual: Periodo de tres años, definido en función de los procesos electorales
locales (renovación del Congreso Local).

Comisión de Seguimiento: Comisión Ejecutiva Permanente de Seguimiento al
Servicio Profesional Electoral Nacional del lnstituto Morelense de Procesos Electorales
y Partici ción Ciudadana.

del Servicio: Comisión del Servicio Profesional Electoral NacionalCo
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Consejo General. Consejo General del lnstituto Electoral del lnstituto Morelense de
Procesos Electorales y Participación Ciudadana.

Cuerpos: Se integran por personal calificado y se organizan en el Cuerpo de la Función
Ejecutiva, y en su caso, Cuerpo de la Función Técnica del Servicio.

DESPEN: Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional del lnstituto
Nacional Electoral.

Encargo de despacho: Es el movimiento mediante el cual una persona puede ocupar
temporalmente un cargo o puesto de igual o mayor nivel tabular de la Rama
Administrativa y del Servicio Profesional Electoral Nacional del OPLE.

Estatuto: Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la
Rama Administrativa.

Estructura: Niveles que conforman el Servicio Profesional Electoral Nacional del
sistema OPLE.

Evaluación del desempeño: Es el instrumento institucional mediante el cual se valora
en qué medida el personal del Servicio pone en práctica los conocimientos y
competencias inherentes a su cargo o puesto en el cumplimiento de sus funciones.

Evaluación del aprovechamiento del Programa de Formación: Es el instrumento
que permite medir y calificar el conocimiento adquirido y el desarrollo de las
habilidades, competencias y aptitudes.

IMPEPAC: lnstituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana.

lnstituto: lnstituto Nacional Electoral.

lngreso: Es el mecanismo para la incorporación al Servicio Profesional Electoral
Nacional. La vía primordial será a través del Concurso Público e incorporación
temporal. Para el ingreso al Servicio Profesional Electoral Nacional se requiere cumplir
con los requisitos establecidos en el perfil del cargo o puesto al que se aspire.

Junta: Junta General Ejecutiva del lnstituto.

Ley: Ley General de lnstituciones y Procedimientos Electorales.

Lineamientos: Lineamientos para el otorgamiento de la Titularidad y de la Promoción"
en rango, en el nivel del cargo y puesto que ocupe, al personal del Servicio Profesional
Electoral Nacional en el sistema de los Organismos Públicos Locales Electorales.

Lineamientos para la Permanencia: Lineamientos para la permanencia del personal
del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema de los Organismos Públicos
Locales Electorales

Miembro asociado del Servicio: Es la persona que ganó un Concurso Públioo o logró
un ascenso vía certamen interno y que no ha obtenido la titularidad correspondiente
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Miembro del Servicio: Es la persona que ingresó al Servicio, obtuvo su nombramiento
en una plaza presupuestal y se desempeña de manera exclusiva en un cargo o puesto
del Servicio Profesional Electoral Nacional en los términos del Estatuto.

Miembro titular del Servicio: Es la persona que, habiendo sido miembro asociado del
Servicio Profesional Electoral Nacional en un nivel determinado, obtuvo la titularidad
para ese nivel.

Niveles: Es la clasificación de cargos y puestos que se establece para jerarquizar u

ordenar la estructura del Servicio Profesional Electoral Nacional.

OPLE: Organismo Público Local Electoral.

Órgano de Enlace: Funcionario designado por el OPLE, para atender los asuntos del
Servicio en Términos del Estatuto y la normativa secundaria.

Órgano Superior de Dirección: Integrantes del Consejo Estatal Electoral del
IMPEPAC.

Percepción mensual: Retribución mensual integrada por el sueldo y demás
prestaciones y percepciones que establezca el OPLE.

Permanencia: Continuidad en el desempeño de un cargo o puesto en los términos del
Estatuto.

Personal del Servicio: Es la persona que ingresó al Servició Profesional Electoral
Nacional, obtuvo su nombramiento en una plaza presupuestal y se desempeña de
manera exclusiva en un cargo o puesto del Servicio en los términos previstos por el
Estatuto.

Plaza: Es la posición que respalda un cargo o puesto en la estructura ocupacional o
plantilla que puede ser ocupada solo por una persona y que tiene una adscripción
determinada.

Presupuesto disponible: Es la suficiencia de recursos financieras con que cuenta el
o LE para un ejercicio

ionalización: Es el proceso de aprendizaJe y actualización permanente de las y
los miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional

rama de Formación: Conjunto de actividades continuas que preparan al personal
del Servicio para desarrollarse en distintos cargos o puestos de la función electoral y
con ello adquirir un perfil multifuncional, privilegiando el desarrollo de competencias,
conforme a un plan curricular especifico.

. Promoción: Es la obtención de un rango superior, una vez obtenida la titularidad,
dentro del nivel del cargo o puesto que se ocupa en la estructura del Servicio
Profes Electoral Nacional

: Son las categorías en las que se dividen los niveles o Cuerpos del Servicio
ional Ëlectoral Nacional.
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Registro del Servicio: Es el compendio de información básica de las y los miembros
del Servicio Profesional Electoral Nacional.

Reincorporación: Es el procedimiento mediante el cual la o el miembro del Servicio,
vuelve a activar su pertenencia al mismo, después de cubrir una plaza de la Rama
Administrativa por decisión del lnstituto o el OPLE.

Reingreso: Es el procedimiento mediante el cual una persona que fue miembro del
Servicio y concluyó su relación laboral con la institución correspondiente, puede
integrarse nuevamente a la misma en los términos del Estatuto que rige al Servicio.

Reglamento lnterior. Reglamento lnterior del lnstituto Morelense de Procesos
Electorales y Participación Ciudadana.

Servicio: Servicio Profesional Electoral Nacional.

Separación del Servicio. Es el acto mediante el cual la o el miembro del servicio
Profesional Electoral Nacional, deja de pertenecer a éste de manera temporal o
definitiva.

Sueldo: Es la remuneración que se paga al personal del OPLE por los trabajos
realizados, cuyo monto, periodicidad y características serán fijadas de acuerdo con lo
q ue esta bl ezcan I as disposi ciones normativas correspon die ntes.

Titularidad: Reconocimiento institucional da una categoría con base en la acreditación
del desempeño y la formación profesional, en un cargo o puesto de un nivel en la
estructura del Servicio. Habrá tantas titularidades como niveles en la estructura
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IV. NORMATIVA, CRITERIOS Y POLITICAS PARA EL
OTORGAMIENTO DE LA PROMOCIÓT.¡ C¡¡ RANGO

La normativa que rige el mecanismo para el otorgamiento de la Promoción en Rango
es la contenida en los artículos 416, 417, 418 y 419 del Estatuto del Servicio
Profesional Electoral Nacional, así como lo establecido en los numerales 8, inciso c),
9, inciso c), 10, inciso c), del 40 a\46,48,49,50, 51, 53, 54 y 55; los artículos 35 y 50
Ter del Reglamento interior del lnstituto Morelense de Procesos Electorales y
Participación Ciudadana, así como los numerales 1, 2 y 3 del Manual de racionalidad,
austeridad, disciplina y control presupuestal del IMPEPAC.

Para precisar los criterios y políticas para el otorgamiento de la Promoción en Rango
del personal del Servicio del IMPEPAC, en concordancia con los Lineamientos
aplicables, se precisan los siguientes:

1. Al término de cada ciclo trianual, el Órgano de Enlace verificará, que las y los
miembros titulares del Servicio, cumplan con los requisitos establecidos en los
Lineamientos para obtener una Promoción en Rango, además verificará que no hayan
sido notificados del inicio de un procedimiento laboral sancionador o administrativo en
su contra que se encuentre pendiente de resolución.

2. Una vez verificado el cumplimiento de requisitos para el otorgamiento de la\. Promoción en Rango, el Órgano de Enlace elaborará el Acuerdo correspondiente,
integrando la lista de las candidatas y candidatos a los que se les podría otorgar la
Promoción en Rango, asi como los dictámenes individuales correspondientes.

3. Posteriormente, lo hará de conocimiento de la Comisión de Seguimiento para que
emita las observaciones que considere pertinentes y, por consiguiente, sea remitido
al Consejo General para su verificación y autorización.

4. l)na vez autorizado el dictamen, el Órgano de Enlace lo presentarâ a la DESPEN
para su aprobación, previo conocimiento de la Comisión del Servicio.

5. El Consejo General, previo conocimiento de la Comisión de Seguimiento,
conocèrá, discutirá y en su caso, aprobará el Acuerdo para otorgar la Promoción en
Rango, del personal del Servicio que integre la lista de quienes cumplan con los
requisitos, así como los dictámenes individuales.

o el otorgamiento de la Promoción en Rango al personal del Servicio, el
de Enlace notificará a la DESPEN y, a las y los beneficiados la obtención de

ón en Rango
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7. Además, el Organo De Enlace incorporará la información relacionada con el
otorgamiento al sistema de información del Servicio y enviará a su vez al Registro del
Servicio el dictamen que acredite el otorgamiento.

8. Finalmente, realizará los trámites administrativos para otorgar la retribución
económica adicional, derivado de la Promoción en Rango, al Personal del Servicio
que obtuvo dicha promoción.

En términos de lo señalado en el artículo 55 de los Lineamientos para el otorgamiento
de la Promoción en Rango, de manera excepcional, se podrá llevar a cabo de manera
anual la verificación del cumplimiento de requisitos para el otorgamiento de la
Promoción en Rango, siempre y cuando el miembro titular del Servicio que lo haya
solicitado, realice la petición de manera fundada, mediante escrito dirigido al Órgano
de Enlace, con los siguientes elementos:

l. Nombre completo del miembro del Servicio, cargo, área de adscripción y firma
autógrafa;

ll. Exposición de razones que motiven el escrito, debidamente fundamentado;
lll. Anexar el soporte documental que acredite los requisitos señalados en el

apartado V de este documento denominado: Requisitos para el otorgamiento de
la Promoción en Rango.

Por último, en caso de que sea necesario reponer el procedimiento para el
otorgamiento de la Promoción en Rango, se procederá conforme a lo establecido en
los artículos 62 al 66 de los Lineamientos aplicables.

lnformación relativa al establecimiento del primer ciclo trianual

En términos de lo señalado en los artículos 457, párrafo segundo del Estatuto, y
Décimo transitorio de los Lineamientos, el primer ciclo trianual íntegro, con base a la
renovación del Congreso Local, será de septiembre de 2021 a agosto de 2024.
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V. REQUISITOS PARA EL OTORGAMIENTO
DE LA PROMOCIÓ¡¡ Cru RANGO

En concordancia con lo estipulado en los Lineamientos, en relación con el
cumplim¡ento de los requisitos para el otorgamiento de la Promoción en Rango, se
deberán tener en cuenta los siguientes elementos:

',. Obtención del Rango "A".

De acuerdo con lo establecido en los Lineamientos en su artículo 42, para acceder al
rango "4" de cada nivel, el personal del Servicio deberá obtener la titularidad en el
nivel del cargo o puesto que ocupe, por lo que a partir de ello podrá iniciar su
Promoción en Rango en la estructura de rangos de ese nivel.

2. Obtención del Rango "8".

En cumplimiento a lo estipulado en el artículo 48 de los Lineamientos, para el
otorgamiento de la Promoción en Rango "8", el personal del Servicio deberá cumplir
con los requisitos siguientes:

l. Contar con la Titularidad en el nivel del cargo y puesto que ocupe, acreditado
mediante el correspondiente acuerdo del órgano Superior de Dirección.

ll. Haber cumplido con un ciclo institucional trianual completo de permanencia en
el nivel del cargo o puesto que ocupe en el OPLE, que abarque un proceso
electoral local ordinario como miembro titular del Servicio.

lll. Haber acreditado los módulos del Programa de Formación correspondiente al
ciclo trianual previo, en el nivel del cargo o puesto que ocupe, con un promedio
general de calificaciones igual o superior a ocho (8.0), en una escala de cero a
diez.

lV. Haber acreditado un cido trianual institucional íntegro de la evaluación del
desempeño, en el nivel del cargo o puesto que ocupe, con una calificación
promedio ponderada, igual o superior a ocho punto cinco (8.5), en una escala
de cero a diez.

V. Haber cumplido con las actividades de capacitación del ciclo trianual, como
miembro titular del Servicio en el nivel del cargo o puesto que ocupe, con una

ón fìnal promedio, igual o superior a ocho punto cinco (8.5) en unaca
a de cero a diez.
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Vl. No haber sido sancionado por una falta calificada como grave o muy grave
durante el ciclo trianual valorado para el eventual otorgamiento de la Promoción
en Rango, derivado de la resolución definitiva de un proced¡miento laboral
sancionador o procedimiento administrativo.

3. Obtención del Rango "C".

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 50 de los Lineamientos, para el
otorgamiento de la Promoción en Rango "C", el miembro del Servicio deberá cumplir
con los requisitos siguientes:

l. Contar con el rango "8" en el nivel del cargo o puesto que ocupe, acreditado
mediante el correspondiente Acuerdo del Órgano Superior de Dirección.

ll. Haber cumplido con un ciclo institucional trianual completo de permanencia en
el nivel del cargo o puesto que ocupe en el OPLE, que abarque un proceso
electoral local ordinario, como miembro titular rango "8".

lll. Haber acreditado los módulos del Programa de Formación correspondiente al
ciclo trianual previo en el nivel del cargo o puesto que ocupe, con un promedio
general de calificaciones igual o superior a ocho punto cinco (8.5), en una escala
de cero a diez.

lV. Haber acreditado un ciclo trianual institucional íntegro de la evaluación del
desempeño como miembro titular rango "8", en el nivel del cargo o puesto que
ocupe, con una calificación promedio ponderada, igual o superior a nueve (9.0),
en una escala de cero a diez.

V. Haber cumplido con las actividades de capacitación del ciclo trianual como
miembro titular rango "B" erì el nivel del cargo o puesto que ocupe, con una
calificación promedio, igual o superior a nueve (9.0), en una escala de cero a
diez.

Vl. No haber sido sancionado por una falta calificada como grave o muy grave
durante el ciclo trianual valorado para el eventual otorgamiento de la promoción
en rango, derivado de la resolución definitiva de un procedimiento laboral
sancionador o procedimiento administrativo

Acred itación de requisitos.

En atención a lo anterior, el Órgano de
de cumplir el personal del Servicio para
documentales son los siguientes:

Enlace verificará los documentôs que deberá
obtener los rangos "8" y "C", dichos-soportes

34



Programas para el otorgamiento de la Titularìdad y de la Promoción en Rango, en ei nivel del cargo o
puesto que ocupe el personal del Servicio Profesional Electoral Nacional del insiituto Morelense de

Procesos Electorales y Participación Ciudadana

Documentos que se deben acreditar para obtener e¡ rango "8".
,/ Nombramiento titular o Acuerdo del Consejo General mediante el cual se aprobó

la titularidad en el nivel del cargo y puesto que ocupe.

./ Constancia de participación u oficio de designación emitido por el OPLE, que
avale haber cumplido con un ciclo institucional trianual completo de permanencia
en el nivel del cargo y puesto que ocupe, que abarque un proceso electoral local
ordinario, como miembro titular del Servicio.

,/ Notificación de acreditación de módulos o listado con promedios de calificación
emitidos por la DESPEN, que avale haber acreditado los módulos del Programa
de Formación correspondiente al ciclo trianual previo, en el nivel del cargo o
puesto que ocupe, con un promedio general de calificaciones igual o superior a
ocho (8.0), en una escala de cero a diez.

,/ Dictamen General de Resultados, constancia cédula de notificación emitidas por
la DESPEN, que avale haber acreditado un ciclo trianual institucional lntegro de
la evaluación del desempeño, como miembro titular del Servicio en el nivel del
cargo y puesto que ocupe, con una calificación promedio ponderada, igual o
superior a ocho punto cinco (8.5), en una escala de cero a diez.

,/ Notificación de acreditación de actividades de capacitación, constancias,
diplomas o listado con promedios de calificación emitidos por la DESPEN, que
avalen haber cumplido con las actividades de capacitación del ciclo trianual como
miembro titular del Servicio en el nivel del cargo y puesto que ocupe, con una
calificación promedio, igual o superior a ocho punto cinco (8.5) en una escala de
cero a diez.

./ Oficio o constancia emitida por el OPLE, que avale no haber sido sancionado por
una falta calificada como grave o muy grave durante el ciclo trianual valorado
para el eventual otorgamiento de la Promoción en rango, derivado de la
resolución definitiva de un procedimiento laboral sancionador o procedimiento
administrativo.

Documentos que se deben acreditar para obtener el rango "C".
,/ Dictamen o Acuerdo del Consejo General mediante el cual se otorgó el rango "8"

.. en el nivel del cargo o puesto que ocupe.

,/ Constancia de participación u oficio de designación emitido por el OPLE, que
ava ber cumplido con un ciclo institucional trianual completo de permanencia
en ivel del cargo o puesto que ocupe, que abarque un proceso electoral local

nario, como miembro titular rango "8"-
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./ Notificación de acreditación de módulos o listado con promedios de calificación
emitidos por la DESPEN, que avale haber acreditado los módulos del Programa
de Formación correspondiente al ciclo trianual previo en el n¡vel del cargo o puesto
que ocupe, con un promedio general de calificaciones igual o superior a ocho
punto cinco (8.5), en una escala de cero a diez.

./ Dictamen General de Resultados, constancia o cédula de notificación emitidas por
la DESPEN, que avale haber acreditado un ciclo trianual institucional íntegro de
la evaluación del desempeño como miembro titular rango "8" en el nivel cargo o
puesto que ocupe, con una calificación promedio ponderada, igual o superior a
nueve (9.0), en una escala de cero a diez.

,/ Notificación de acreditación de actividades de capacitación, constancias, diplomas
o listado con promedios de calificación emitidos por la DESPEN, que avale haber
cumplido con las actividades de capacitación del ciclo trianual como miembro
titular rango "8" en el nivel del cargo o puesto que ocupe, con una calificación
promedio, igual o super¡or a nueve (9.0), en una escala de cero a diez.

,/ Oficio o constancia emitida por el Organo lnterno de Control del IMPEPAC, que
avale no haber sido sancionado por una falta calificada como grave o muy grave
durante el ciclo trianual valorado para el eventual otorgamiento de la Promoción
en Rango, derivado de la resolución definitiva de un procedimiento laboral
sancionador o procedimiento administrativo.

VI. RECURSOS ECONÓMICOS PREVISTOS PARA EL
OTORGAMIENTO DE LA PROMOCIÓru Eru RANGO

Los montos que se otorgarán a los miembros del Servicio por la obtención de la
Promoción en Rango en el nivel de cargo o puesto, previstos en el artículo 45 de los
Lineamientos serán los establecidos en la Tabla de montos aplicables para Ia
retribución económica por Ia obtención de los rangos "4", 'B' y "C" en cada nivel de
cargos y puestos que ocupen en e/ SPEN del IMPEPAC (Anexo 2), previo
conocimiento de la Comisión de Seguimiento y Visto Bueno de Ia DESPEN, con base
a lo siguiente
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1. Remuneración por obtención del rango "4".

La o el miembro del Servicio que obtenga la titularidad en el nivel que ocupe será
acreedor a una retribución económica adicional e independiente al salario, por la
obtención del rango'4", de acuerdo con lo señalado en la siguiente tabla. Dicho monto
se asignará al miembro del servicio de manera mensual.

Tabla 3. Montos por la obtención del rango "A"

2. Remuneración por obtencién del rango I'B".

La o el miembro del Servicio con rango "A" que cumpla con los requisitos para la
obtención del rango "8" en el nivel que ocupe, será acreedor de la retribución
económ¡ca adicional e independiente al salario, señalada en la tabla 4, la cual será
otorgada de manera mensual y será acumulable con la cantidad recibida por la
obtención del rango "4".

Tabla 4. Montos por la obtención del rango "8"

Remuneración por obtención del rango "C".

La o el miembro del Servicio que cuente con el rango "B" y que además cumpla con
los requisitos para la obtención del rango "C", se le otorgarâ el monto económico
adicional independiente al salario, establecido en la tabla 5, la cual será otorgada de

*manefa sual y será acumulable con la cantidad recibida por la obtención del rango
"A" y rango "B"
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Tabla 5. Montos por la obtención del rango "C"

Monto neto apl¡cable por la
obtención del rango "C"

$750

Nivel

1

Derivado que este lnstituto Electoral Local, no cuenta con suf¡ciencia presupuestal, y
el cumplimiento de las diversas actividades y funciones se están llevando a cabo con
el presupuesto de egresos 2019, culminando en medidas de racionalidad y austeridad;
por ende, el IMPEPAC en cuanto a la medalla de reconocimiento referida en los
artículos 46 y 47 de los Lineamientos, prevista para el personal que obtenga el rango
"C", de conformidad con la disponibilidad presupuestal de este OPLE, no se tiene
considerado otorgarla.

vil- CRONOGRAMA PARA EL OTORGAMIENTO DE LA
PROMOCIÓru Eru RANGO

Para determinar el otorgamiento de la Promoción en Rango, una vez que se cuenten
con los resultados de la Evaluación del Desempeño y de la Profesionalizacion,
correspondiente al ciclo trianual en verificación, el Órgano de Enlace llevará a cabo
las siguientes actividades:

Tabla 6. Cronograma de actividades para el otorgamiento de la Promoción en rango.

38

Entre los primeros dos meses, previo a la
notíficación de los resultados de la
evaluación del desempeño y la
profesionalización del ciclo trianual
valorado.

Durante el mes siguiente gue el Organ{
de Enlace le remite los documentos.

Actividad

Realizar la verificación del cumplimiento de requisitos
para el otorgamiento de Rangos, entre ellos, que las
candidatas o candidatos no hayan sido notificados del
inicio de un procedimiento laboral sancionador o
administrativo en su contra que se encuentre
pendiente de resolución.

Realizar la integración y emisión del dictamen
correspondiente de las candidatas y candidatos a

obtener la Promoción en Rango para que la Comisión
de Seguimiento emita las observaciones que
considere pertinentes.

La Comisión de Seguimiento conocerá y en su caso
emitirá las observaciones a los documentos.

Núm.

1

2

3
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Durante el mes siguiente, previo a que la

Comisión de Seguimiento se lo haya
remitido.

En los siguientes 5 días hábiles a partir
de que el Consejo General haya emitido
su aprobación.

el mes sigu,iente, previo de la
aprobación de los dictámenes por parte
de la DESPEN.

En un plazo de 15días hábiles¡ previo de
la aprobación del,Acuerdo por parte del
Consejo General.

En el mes siguiente, previo de la
aprobación del acuerdo por parte del
Consejo General.

La Comisión de Seguimiento a través del órgano de
Enlace, presentará al Consejo General para su
verificación y autorización los dictámenes
correspon d ientes

El Consejo General realizará, en su caso, la aprobación
de los documentos

El Or:gano de Enlace enviará a la DESPEN, los
dictámenes correspondientes para su aprobación,
previo conocimiento de la Comisión del Servicio

Comisión de Seguimiento conocerá la propuesta de
Acuerdo y los dictámenes, para su posterior remisión
al Consejo General para su aprobación

lncorporar al sistema de información del Servicio la
informacíón relacionada eon el otorgamiento de la
Promoción en Rango y enviará al Registro del Servicío
el dictamen que acredite el otorgamiento.

Enviará las notificaciones a la DESPEN y a las y los
beneficiados de la obtención de la Promoción en
Rango.

Realizará los trámites administrativos para el pago de
la retribución económica adicional, que estipula el
artículo 45 de los Lineamientos.
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VIII. CONSIDERACIONESCOMPLEMENTARIAS

Es dable precisar, que para otorgar la Promoción en Rango al personal del servicio en
el OPLE, que cumplan cabalmente con los requisitos establecidos en los
Lineamientos, se tomen en cuenta las siguientes consideraciones:

1. El programa para el otorgamiento de la Promoción en Rango se aplicará con una
periodicidad trianual y, en situaciones excepcionales, de forma anual, con las
formalidades señaladas en este documento.

2. El OPLE podrá ratificar, modificar o aclualizar el programa, dentro de los tres
primeros meses de cada año.

3. En caso de que se presente una situación excepcional de otorgamiento anual, el
OPLE informará a la DESPEN las fechas y los plazos para la verificación de los
requisitos y apl¡cación del procedimiento.

4. En caso de que se presente un procedimiento de reposición de la Promoción en
Rango, el OPLE informará a la DESPEN las fechas y los plazos para la verificación
de los requisitos y aplicación del procedimiento.

5. Cuando el personal del Servicio con rango "4", "8" o "C" ascienda a otro nivel en
la estructura de cargos y puestos, se ubicará nuevamente como miembro
asociado del Servicio y deberá obtener la titularidad, y con ello el rango "A" en el
nuevo nivel, con las remuneraciones que le correspondan a éste.

6. El pago de la retribución económica otorgada por la Promoción en rango (en los
rangos "4" "8" y "C" al personal del SPEN, sólo podrá suspenderse por causa de
su separación del Servicio, separación del OPLE, cambio de nivel de cargos
puestos, o mandato expreso de una autoridad competente
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ANEXOS

Anexo 1. Estructura de niveles, cargos y puestos del SPEN aplicable al
IMPEPAC.

Mediante circular INE/DESPEN/DPL/08412021, se hizo de conocimiento el acuerdo
INE/JGE27512021aprobado porla JGE del INE el 13 de diciembre de2021, porel que
se aprueba la actualización del Catálogo de Cargos y Puestos del SPEN, derivado de
la aprobación de las estructuras de niveles, cargos y puestos del servicio en los 32
OPLE, la estructura conten¡da en dicho Catálogo entra en vigor a partir del 01 de enero
del 2022:

tnstituto florul*nse de Fræesos Eleçtomle$ de Farticlpación Oiudadana

lnnpe c
h¡tó$¡!¡Iru
*ffiãrffi¡
t a¡ñk$rrdã Clúiil

' 
Gabe precisar, que dicha estructura de niveles por cargo o puesto es exclusiva para
efectos los mecanismos del Servicio Profesional Electoral Nacional, lo cual implica

rupación no tiene implicaciones en la estructura tabular de este lnstitutoque
Mo

41.
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ANEXO 2. Montos aplicables para la retribución económica por la obtención de
los rangos "4", "8" y "C".

Montos aplicables para la retribución económica por la obtención de los rangos "A",
"8" y "C", en cada nivel de cargos y puestos del Servicio Profesional Electoral Nacional
del IMPEPAC.
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RANGO C

$750

RANGO B
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